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UNIDAD RESPONSABLE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN (MAPA): 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUICULTURA, 

COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACCIONES ESTRUCTURALES. 

 

APROBADO: 

En la Conferencia Sectorial de Pesca celebrada el 20 de 

enero de 2026.  

Órgano de  coordinación encargado de la elaboración, revisión y 

aprobación técnica: Mesa de coordinación entre la Subdirección 

General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 

Estructurales y los técnicos de las CCAA.  

Fecha de aprobación: 1 de octubre de 2025. 

Fecha de la última revisión: 

 



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA AGROALIMENTARIA 2026-2030. 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA ACUICULTURA
  Página 2 de 19 

 

 

ÍNDICE 

 
1. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................. 3 

2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA ................................................................................... 4 

2.1. NORMATIVA NACIONAL. ........................................................................................................................ 4 

2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA ................................................................................................................. 5 

3. OBJETIVOS PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL ........................................... 6 

3.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS .................................................................................................................... 6 

3.2. OBJETIVOS GENERALES ........................................................................................................................... 6 

3.3. OBJETIVOS OPERATIVOS. ....................................................................................................................... 7 

4. AUTORIDADES COMPETENTES .......................................................................................... 7 

4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL. ........................................................................................................... 7 

4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y AUTONÓMICAS. ................................................. 8 

4.3. ORGANISMOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS. ....................................... 8 

5. RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS. ....................................................................................... 9 

5.1. RECURSOS HUMANOS. ........................................................................................................................... 9 

5.2. RECURSOS MATERIALES Y ECONÓMICOS. ...................................................................................10 

5.3. PROCEDIMIENTOS Y PLANES DE CONTINGENCIA.....................................................................10 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CO ........................................................................... 12 

6.1. PLANIFICACIÓN ................................................................................................................................................12 

6.2. PUNTOS DE CONTROL ...................................................................................................................................13 

6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE CO .....................................................................................14 

6.4. NATURALEZA .....................................................................................................................................................14 

6.5. INCUMPLIMIENTOS .........................................................................................................................................16 

6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS .....................................16 

7. REVISIÓN DEL PROGRAMA. ............................................................................................. 16 

7.1. SUPERVISIÓN DEL CO. ...........................................................................................................................17 

7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA. .........................................................................................................17 

7.3. AUDITORÍA DEL CO. ................................................................................................................................18 

8. ANEXOS: PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. .............................................. 19 

 



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA AGROALIMENTARIA 2026-2030. 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA ACUICULTURA
  Página 3 de 19 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Programa Nacional de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura cumple con la 

necesidad de controlar la correcta aplicación de las normas de higiene en la producción primaria 

para incrementar el nivel de seguridad alimentaria y con ello la confianza del consumidor final.  

Su desarrollo y aplicación se encuadra en la obligación del Artículo 109 del Reglamento (UE) 

2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, sobre los controles y 

otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 

y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 

fitosanitarios.  

España, como Estado miembro de la Unión Europea, da cumplimiento a este artículo mediante la 

elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA). Desde el 1 

de enero de 2026, está en aplicación el cuatro Plan de control, denominado “Plan Nacional de 

Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2026-2030”, que describe los sistemas de control oficial 

a lo largo de toda la cadena, desde la producción primaria hasta los puntos de venta al 

consumidor final. El Plan, completo e integral, proporciona un marco sólido, estable y flexible, 

para la realización del control oficial por parte de las distintas Administraciones Públicas españolas 

en el ámbito de sus competencias. Además, proporciona un referente a operadores económicos 

y consumidores.  

Enmarcado en el PNCOCA, este Programa Nacional de la producción primaria en acuicultura, 

cuyas competencias de coordinación recaen en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA), mientras que la planificación y ejecución de los controles oficiales recae en las 

Comunidades Autónomas, ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por 

la Administración Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, 

Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales (SGACyAE) de la Dirección General de 

Ordenación Pesquera y Acuicultura (DGOPA), de la Secretaría General de Pesca (SGP) del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y por las CCAA.  

El propósito de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades 

competentes en las diferentes comunidades autónomas (CCAA) con relación a la higiene en 

acuicultura, sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación 

alimentaria en todo el territorio español. Cada CCAA, en el desarrollo de su programa aplicado en 

su territorio, podrá adaptarlo a sus necesidades particulares siempre que se mantenga lo 

consensuado por parte de todas las CCAA en el presente Programa. 
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 

2.1. NORMATIVA NACIONAL.  

➢ Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

➢ Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.  

➢ Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

➢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

➢ Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 

sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria.  

➢ Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques 

y registro marítimo.  

➢ Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los 

animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de 

determinadas enfermedades de los animales acuáticos.  

➢ Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas 

de seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento 

para su asignación.  

➢ Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y flexibilizan 

determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en 

materia de higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios y 

se regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación. (Deroga el anterior RD 

640/2006). 

➢ Real Decreto 370/2021, de 25 de mayo, por el que se establecen disposiciones 

específicas para la aplicación en España del Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la 

comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el 

Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la 

Directiva 90/167/CEE del Consejo, y de otras normas de la Unión Europea en materia de 

piensos y medicamentos, y se modifican diversos reales decretos en materia de ganadería. 

(Deroga el RD 1409/2009) 

➢ Real Decreto 990/2022, de 29 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección 

animal durante el transporte. (Deroga el anterior RD 542/2016). 

➢ Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el que se regula la distribución, prescripción, 

dispensación y uso de medicamentos veterinarios. (Deroga el anterior RD 109/1995). 

➢ Real Decreto 346/2025, de 22 de abril, por el que se establecen las bases de desarrollo 

de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones 

de vigilancia del titular de la explotación. (Deroga 364/2023) 

➢ Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras actividades 

oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas. 

➢ Orden APA/1301/2024, de 6 de noviembre, por la que se publican las nuevas relaciones 

de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español. 
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Como documentación de apoyo al control oficial se hace referencia a los siguientes Documentos 

de la Comisión y “Guías de prácticas correctas de higiene”:  

▪ Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas disposiciones del 

Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

https://food.ec.europa.eu/system/files/2022-04/biosafety_fh_legis_guidance_reg-2004-

852_es.pdf 

▪ Documento de orientación relativo a la aplicación de determinadas disposiciones del 

Reglamento (CE) n.º 853/2004 sobre higiene en los alimentos de origen animal 

https://food.ec.europa.eu/system/files/2022-04/biosafety_fh_legis_guidance_reg-2004-

853_es.pdf 

▪ Guía de prácticas correctas de higiene en la producción de trucha: 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-

alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf 

▪ Guía de prácticas correctas de higiene para la producción primaria en piscicultura marina: 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-

alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf 

▪ Acuicultura. Procesos productivos. Producción ecológica de trucha: 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-

alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf 

▪ Guía de prácticas correctas para el sacrificio:  

https://www.mapa.gob.es/en/pesca/temas/calidad-seguridad-

alimentaria/pisciculturaguiadepracticascorrectasparaelsacrificio_tcm38-291479.pdf 

 

2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

 

 

 

Tabla 1. Normativa autonómica.  
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1-Normativa autonómica 


CCAA Nº REFERENCIA  ORGANISMO ASUNTO AÑO 
Andalucía Decreto 14/2006 Junta de Andalucía. 


Consejería de 
Agricultura y Pesca. 


Decreto 14/2006, de 18 de 
enero, por el que se crea y 
regular el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía y modificaciones.  


2006 


Andalucía Decreto 65/2012 Junta de Andalucía. 
Consejería de 
Agricultura y Pesca.  


Decreto 65/2012, de 13 de 
marzo, por el que se regulan las 
condiciones de sanidad y 
zootécnicas de los animales.  


2012 


Aragón - 
Principado de 
Asturias 


- 


Islas Baleares Ley 6/2013 Govern de les Illes 
Balears 


Ley de pesca marítima, 
marisqueo y acuicultura en las 
Illes Balears. 


2013 


Canarias Ley 17/2003 (BOC 77, 
de 23.4.2003) 


Gobierno de Canarias.  Ley de Pesca de Canarias 2003 


Decreto 102/2018 
(BOC 146, de 
30.7.2018) 


Decreto por el que se aprueba el 
Plan Regional de Ordenación de 
la Acuicultura de Canarias 


2018 


Cantabria BOC nº 55 de 22 de 
marzo de 2021 


Gobierno de Cantabria Ley 1/2021, de 4 de marzo, de 
Pesca Marítima, Marisqueo y 
Acuicultura de Cantabria 


2021 


Castilla-La 
Mancha 


  Ley 7/2007 de Calidad 
Agroalimentaria de Castilla La 
Mancha. 


 


  Decreto 69/2018, de 2 de 
octubre, por el que se 
establecen las normas para la 
ordenación y registro de 
explotaciones ganaderas y 
núcleos zoológicos en Castilla-
La Mancha. 


 


Castilla y León - 
Cataluña BOE 276, de 16 de 


noviembre de 2009 
Generalitat de 
Cataluña 


Ley 18/2009, de 22 de octubre, 
de Salud Pública 


2009 


DOGC 5580, del 
04.3.2010 y BOE 63 
del 13.3.2010 


Ley 2/2010, de 18 de febrero, de 
pesca y acción marítimas 


2010 


DOGC 9117, del 
7.3.2024 


Decreto 51/2024, de 3 de 
marzo, sobre comercialización 
de productos pesqueros 


2024 


Comunidad 
Foral de Navarra 


Ley Foral 11/2000, de 
16 de noviembre, de 
Sanidad Animal 


Gobierno de Navarra   


Comunidad 
Valenciana 


DOCV 
4455/07.03.2003 


Generalitat Valenciana Ley 6/2003, de 4 de marzo, de la 
Generalitat, de Ganadería de la 
Comunitat Valenciana. 


2003 


BOE-A-2017-2424 Ley 5/2017 de 10 de febrero, de 
pesca marítima y acuicultura de 
la Comunidad Valenciana. 


2017 


BOE-A-2017-2424 DECRETO 236/2022, de 30 de 
diciembre, del Consell, por el 
que se regula el procedimiento 
de autorización de la actividad 
de acuicultura, el régimen de 
inscripción y funcionamiento 
del registro de establecimientos 
de acuicultura, y se establecen 


2022 







las normas básicas de 
organización espacial de la 
acuicultura marina.  


DOVG nº9304 de 
23.03.2022 
Ref. 2022/2311 


RESOLUCIÓN de 14 de marzo 
de 2022, de la Dirección 
General de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se 
establecen y clasifican las 
zonas de producción de 
moluscos bivalvos en aguas de 
la Comunitat Valenciana.  


2022 


Galicia - 
Región de 
Murcia 


- 


La Rioja - 
País Vasco Ley 6/1998 de 13 de 


marzo 
 Ley de Pesca Marítima 1998 


ORDEN de 26 de 
septiembre de 2023 


ORDEN de la Consejera de 
Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio 
Ambiente, por la que se 
establece la clasificación de las 
zonas de producción de 
moluscos bivalvos del litoral de 
la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.  


2023 


 





egcaballero
Archivo adjunto
1. Normativa CCAA.pdf
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3. OBJETIVOS PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 

3.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

El PNCOCA recoge 4 objetivos estratégicos que otorgan una estructura global a todas las 

actividades incluidas en este. Dentro de cada uno de ellos se agrupan los Programas específicos 

para cada área de alcance.  

El Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura 

pertenece al objetivo estratégico 1, el cual se encuentra descrito en la parte general del PNCOCA. 

 

3.2. OBJETIVOS GENERALES 

Además de estar recogido en un objetivo estratégico concreto, cada programa nacional debe 

incluir una serie de objetivos generales. En el caso del Programa Nacional de Control Oficial de 

Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura:  

➢ Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan con las disposiciones 

legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los 

peligros y a las prácticas correctas en la producción primaria y operaciones conexas en 

acuicultura. Lo que implica las siguientes actividades:  

o Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de 

peligros biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad 

alimentaria de sus producciones.  

o Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, 

mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene.  

o Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y 

equipamientos que intervienen directamente en los procesos de producción y 

continúan hasta el sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta 

el establecimiento de destino y el transporte entre explotaciones piscícolas.  

o Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de 

acuicultura.  

o Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos.  

o Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los 

registros sobre medidas aplicadas para controlar peligros.   

 

➢ Mejorar la efectividad de los controles realizados por la autoridad competente de 

ejecución del programa de control.  
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3.3. OBJETIVOS OPERATIVOS. 

Por último, se establecen una serie de objetivos operativos que se deberán poder utilizar para 

valorar la medida en que los controles oficiales producen el efecto deseado. Esta valoración se 

desarrolla y recoge en el apartado de “verificación de la eficacia”, el (7.2) de este programa. Los 

objetivos operativos son los siguientes: 

➢ Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en función del 

universo con el que se cuenta para cada tipo de control. 

➢ Realizar una correcta priorización del universo en función de los criterios de riesgo. 

➢ Alcanzar los % mínimos de Supervisión In situ. 

➢ Mejora de los registros que los operadores deben mantener en la higiene del universo 

acuicultura continental 

➢ Mejora de los registros que los operadores deben mantener en la higiene del universo 

acuicultura marina.  

➢ Mejora de los registros que los operadores deben mantener en la higiene del universo de cría 

de moluscos bivalvos vivos, tunicados, equinodermos y gasterópodos vivos.  

➢ Cumplimiento de la programación.   

➢ Cumplimiento de realización del número mínimo de controles.  

➢ Homogeneidad del cumplimiento del número mínimo de controles oficiales a nivel nacional.  

➢ % CO totales realizados con incumplimientos sobre el número total de CO realizados.  

➢ % CO realizados que han iniciado procedimientos sancionadores.  

➢ % CO con incumplimientos que han iniciado procedimiento sancionador.  

➢ % operadores con incumplimientos sobre el número total de operadores controlados.  

 

 

4. AUTORIDADES COMPETENTES 

4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL.  

Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales. 

(SGACPyAE) 

Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 

Secretaría General de Pesca 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Calle Velázquez 147, 2ª planta, 28002 Madrid 

Correo electrónico: comerp@mapa.es 

 

 

 

 

mailto:comerp@mapa.es
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y AUTONÓMICAS.  

Teniendo en cuenta la estructura del MAPA, es la SGACPAE la que ejerce la función de la 

coordinación del programa de control oficial de higiene de la producción primaria pesquera en 

colaboración con las Comunidades Autónomas y otras unidades y departamentos con dicho 

control.  

Esta función queda establecida en el Real Decreto 717/2024, de 3 de marzo, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por 

el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 

evaluación de las condiciones de la higiene de la producción primaria en acuicultura en sus 

territorios.  

En general, la competencia en esta materia a nivel autonómico recae en una Consejería o 

Departamento a la que le corresponde  el ejercicio de la superior iniciativa, dirección e inspección 

de todos los servicios del Departamento.  

Dentro de esta Consejería o Departamento, es la Dirección General competente la que ejercerá la 

dirección, planificación, coordinación y supervisión del Programa, así como el control y evaluación 

de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria en la acuicultura en su territorio.  

 

 

Tabla 2. Autoridades Competentes autonómicas.  

 

4.3. ORGANISMOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS.  

A efectos de una correcta coordinación y planificación se establece un flujo de información 

entre todas las Autoridades Competentes (de ahora en adelante AACC) involucradas.  

Para ello se establecen diferentes órganos de coordinación. 

NIVEL NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE JURÍDICA AÑO 

CREACIÓN 

 

 

ALTO 

NIVEL  

Conferencia 

Sectorial de 

Pesca (CSP) 

Órgano de cooperación de 

composición multilateral entre la AGE 

y las Administraciones de las CCAA en 

el ámbito de la pesca y de la 

acuicultura cuya finalidad es asegurar 

la necesaria coherencia y 

coordinación en materia de pesca.  

Titular del MAPA y los 

titulares de las Consejerías 

competentes en materia de 

agricultura, ganadería, 

alimentación y pesca de las 

CCAA, y ciudades de Ceuta 

y Melilla.  

Ley 40/2015 del Régimen 

Jurídico del Sector Público 

1994 

 

TÉCNICO 

Mesa de 

coordinación 

entre la 

SGACPyAE y 

los técnicos 

de las CCAA. 

 

Órgano de cooperación y 

coordinación entre la AGE y las CCAA 

en materia de higiene de la 

producción primaria en pesca 

extractiva y acuicultura.  

Forma parte de la 

SGACPyAE perteneciente a 

la SGP y los técnicos de 

estas áreas en las CCAA.  

Real Decreto 717/2024, de 

23 de julio, por el que se 

desarrolla la estructura 

orgánica básica del 

Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación 

 

Tabla 3. Órganos de coordinación.  




2-AACC Autonómicas 


CCAA AUTORIDAD COMPETENTE  
Andalucía Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.  


Secretaría General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.  
D.G. de la Producción Agrícola y Ganadera.  
Servicio de Sanidad Animal. Sección de Epidemiología.  
Tlfno: 955 032 000 
@: l-svsanidadanimal.dgpag.capadr@juntadeandalucia.es 
scepidemiologia.svsa.dgpag.capadr@juntadeandalucia.es 


Aragón Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente.  
Tlfno: 976713654 
@: enovales@aragon.es 


Principado de Asturias Consejería de Medio Rural y Política Agraria.  
D.G. de Ganadería y Sanidad Agraria. 
Tlfno: 985105623 
@: seccepiåsturias.org / Asturias.ganaderiaåsturias.org 


Islas Baleares Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Natural.  
D.G. de Pesca. 
Tlfno: 971 176100 
@: pescagpesca.caib.es 


Canarias Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía 
Alimentaria.  
D.G. de Pesca y Alimentación. 
Tlfno: 928117590 
@: mmenjime@gobiernodecanarias.org 


Cantabria Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.  
D.G. de Pesca y Alimentación. 
Tlfno: 942 207841 
@: dgpescayalimentacion@cantabria.es 


Castilla-La Mancha Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
Tlfno: 92 526 67 00 
@: gabinete.agricultura@jccm.es 


Castilla y León Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
Tlfno: 983419500-801156 
@: luismiguel.fernandez@1jcyl.es 


Cataluña Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.  
D.G. de Política Marítima y Pesca Sostenible. 
Tlfno: 93 567 42 00C 
@: dg05.daam@gencat.cat 


Comunidad Foral de Navarra Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.  
DG de Agricultura y Ganadería.  
Servicio de Ganadería – Sección de Seguridad Alimentaria 
y OP. 
Tlfno: 848424692 
@: segaliop@navarra.es 


Comunidad Valenciana Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca. 
Director General de Industria y Cadena Agroalimentaria. 
Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria.  
Tlfno: 9610247211 
@: ssycp@gva.es 


Galicia Consellería do Mar.  
Tlfno: 981957036 
@: sicor.gardacostasunta.gal 


Región de Murcia Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Servicio de Pesca y Acuicultura.  
Tlfno: 968326635 
@: serviciopesca@carm.es 



mailto:l-svsanidadanimal.dgpag.capadr@juntadeandalucia.es

mailto:scepidemiologia.svsa.dgpag.capadr@juntadeandalucia.es





La Rioja Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente.  
Tlfno: 941291609 
@: sanidad.ganadera@larioja.org 


País Vasco Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, 
Agricultura y Pesca.  
Tlfno: 688670927 
@: ibangontan@euskadi.eus 
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5. RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS.  

5.1. RECURSOS HUMANOS.  

a. Personal 

El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es 

personal funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales 

fines. 

Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer 

una descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados 

en el mismo. 

El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 

▪ Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las 

medidas que establece la normativa. 

▪ No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 

▪ Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 

▪ Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para 

desempeñar correctamente sus funciones. 

 

 

 

Tabla 4. RRHH de las CCAA.  

 

b. Planes de formación 

Las CCAA elaborarán sus respectivos planes de formación continua para adaptarse a sus 

necesidades. Incluirá, como mínimo, los aspectos recogidos en el capítulo I del anexo II del RCO, 

y garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles oficiales:  

▪ Recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su 

función de manera competente y efectuar los controles de manera coherente.  

▪ Está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 

necesaria, y  

▪ Tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar.  

Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 

CCAA pueden consultarse en el siguiente documento: 

 

 

 

Tabla 5. Organismos responsables de los Planes de Formación.  

 




4-Recursos Humanos 


CCAA TÉCNICOS DE INSPECCIÓN + 
INSPECTORES 


TRAMITADORES 
TÉCNICOS DE 
TRAMITACIÓN E 
INSTRUCTORES 


OBSERVACIONES 


Andalucía 12-15 aprox. (SSCC, DT, OCAS)   
Aragón 1 técnico Técnico de la OCA 


donde está la 
piscifactoría. 


Realiza la selección de 
la muestra, controla el 
programa y realiza la 
inspección con el 
técnico de la OCA. 


Principado de Asturias 1 Técnico-inspector  Inspector: reparte su 
jornada junto a otros 
Programas de Control 
Sanitario. Junto con el 
Jefe de Sección de 
Epidemio-vigilancia 
elaboran el Programa 
de Control 
autonómico en el 
Servicio de Sanidad y 
Producción Animal. 


Islas Baleares 1 técnico + 1 inspector 2 instructores Técnico de inspección: 
reparte su jornada 
entre los planes de 
control de higiene y 
trazabilidad. Entre sus 
tareas está llevar a 
cabo inspecciones de 
higiene de acuicultura.  
 
Inspector: desempeña 
sus funciones en la 
DG de Pesca, entre las 
que se encuentran las 
inspecciones de 
higiene.  
 
Instructores: 
desempeñan sus 
funciones en los 
Servicios de 
Agricultura, Ganadería 
y Pesca.  


Canarias 1 técnico/inspector/instructor  El mismo técnico 
realiza todas las 
tareas relacionadas 
con los planes de 
higiene y sanidad, 
además del control de 
ciguatoxinas.  


Cantabria 5 inspectores de las oficinas 
comarcales (OCAs) 


1 técnico 5 inspectores de las 
OCAs: técnicos del 
cuerpo facultativo de 







veterinarios que 
ejecutan los controles 
de los programas de 
Higiene.  
 
1 técnico del cuerpo 
facultativo de 
biólogos: coordina y 
realiza las 
supervisiones in situ 
de los controles de los 
programas de Higiene 
y de Trazabilidad.  


Castilla-La Mancha - - - 
Castilla y León 1 técnico responsable de acuicultura 


+ inspectores de las U.V. donde se 
localicen las explotaciones.  


  


Cataluña 1 responsable de calidad de RRMM y 
acuícolas (tiempo completo) 
1 inspectora en Girona (tiempo 
parcial) 
1 inspectora en Barcelona (tiempo 
parcial) 
1 responsable de Pesca en Tarragona 
(tiempo parcial) 
3 inspectores en Tierra del Ebro 
(tiempo parcial). 


  


Comunidad Foral de Navarra 2 inspectores (tiempo parcial) 1 coordinación  


Comunidad Valenciana 15 inspectores veterinarios (todos a 
tiempo parcial) 


1 responsable 
central.  
3 inspectores 
provinciales 
coordinadores. 


Los inspectores de 
control son los 
veterinarios 
comarcales en los que 
recaen todos los 
planes de inspección 
del ámbito ganadero. 
Los coordinadores a 
nivel provincial y 
central gestionan 
todos los planes de 
higiene y trazabilidad y 
aspectos en relación 
con la seguridad 
alimentaria.  


Galicia 22 inspectores veterinarios 
funcionarios 


5 En relación a la 
tramitación:  
-En cada uno de los 3 
departamentos 
territoriales de la 
Consellería (Vigo, 
Celeiro y A Coruña) 
hay un jefe de sección 
de sanciones y 
reclamaciones.  
 
-En los Servicios 
Centrales de la 







Consellería hay dos 
personas del Servicio 
Técnico Xurídico, para 
tramitar sanciones 
que pasen de una 
determinada cuantía. 


Región de Murcia 3 inspectores 1 instructor  
La Rioja 1 técnico veterinario y 1 jefe de 


sección. 
  


País Vasco 1 responsable de programa 
1 coordinador inspección  
13 inspectores 
Todos a tiempo parcial 


2 instructores 
A tiempo parcial 
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5. Planes de Formación 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







CCAA 
PLAN DE 


FORMACIÓN 
(SÍ/NO) 


PROCEDIMIENTO 
DOCUMENTADO 


(SÍ/NO) 


CRITERIOS DE 
PLANIFICACIÓN 


ORGANISMO 
ORGANIZADOR/GESTOR 


ORGANISMO QUE IMPARTE 


Andalucía 
No (sólo 
jornadas 


puntuales).  
  


Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua 


y Desarrollo Rural.  


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural.  


Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía.  


Principado 
de Asturias  


Sí Sí 


Plan de formación 
continua: presencial y 


online.  


*Eventualmente, así se 
ha hecho con la 


incorporación de los 
últimos tres inspectores, 


se solicita visita 
formativa a la CCAA de 
Galicia en colaboración 


con el Servizo de 
Inspección e Control dos 


Recursos dependiente 
de la Subdirección Xeral 
de Gardacostas. La visita 
dura 5 dias y el inspector 


acompaña a los 
veterinarios del Servizo 
en visitas de control de 


todos los campos 
relacionados con el 


control de la producción 
1ª pesquera. 


Obviamente, esta 
posibilidad depende de 
la discrecionalidad de 


las 2 administraciones. 


Consejería de 
Presidencia, Reto 


Demográfico, Igualdad y 
Turismo del Principado 


de Asturias 


Instituto Asturiano de Administración 
Pública Adolfo Posada 


Islas 
Baleares 


No (solo se 
han realizado 
jornadas 
puntuales de 
formación, 
pero no 
existe un 
plan.) 


    







Canarias No  No 


Se ha realizado 
formación puntual con 
estancia práctica con 
inspectores de Galicia 
(2023) 


BTSF Higiene producción 
primaria animales 
acuáticos (2023) 


  


Cantabria NO NO 


Sólo se realizan jornadas 
de formación presencial 
y online por el técnico 
para el personal de 
nueva incorporación 


  


Castilla-La 
Mancha 


- - - - - 


Castilla y 
León 


SI SI Plan de Formación 
Continua: presencial y 
online 


Consejería de 
administración 
autonómica 


Escuela de Administración Pública de 
Castilla y León (ECLAP) 


Cataluña Sí No 1-Gtado de experiencia 
de los inspectores.  


2-Implantación de nueva 
normativa/nuevo 
periodo PNCOCA. 


3-Cambios de políticas 
que afecten 
significativamente las 
tareas de inspección. 


Dirección General de 
Política Marítima y Pesca 
Sostenible.  


Centro de Aprendizaje y Desarrollo 
Ambiental (CADA) o Escuela de 
Capacitación Nauticopesquera de 
Cataluña (ECNPC).  


Región de 
Murcia 


No (Se han 
realizado 
jornadas 
puntuales de 
formación) 


    


C.F. Navarra No (solo se 
han realizado 
jornadas 
puntuales de 
formación, 
pero no 
existe un 
plan). 


    


Comunidad 
Valenciana 


SI SI Plan de Formación IVAP 


IVAP 


(Instituto Valenciano de 
Administración Pública) 







Galicia SI Si 
Plan de Formación 
continua presencial 


Servizo de Inspección e 
Control dos Recursos 
(SICOR).  


Escola Galega de Administración 
Pública (EGAP) 


Universidad de Santiago de 
Compostera – Facultad de Veterinaria 


La Rioja No     


País Vasco Si SI 
Anexo II Capítulo 1 del R 
(UE) 2017/625 


Consejería de 
Alimentación, DR, 
Agricultura y Pesca 


HAZI 
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5.2. RECURSOS MATERIALES Y ECONÓMICOS.  

Dentro de los recursos técnicos del PNCOCA se encuadran los laboratorios. En el ámbito de este 

programa no se reflejan debido a que no prevé el procesado de muestras.  

Los recursos generales, de ámbito nacional, como las redes de contacto y soportes informáticos 

se comparten en todos los programas nacionales, quedando recogidos en el PNCOCA 2026-2030.   

Específicamente, cada CCAA dispone de los suyos propios, los cuales se recogen en las tablas 

anexadas.  

 

 

 

 

 

Tabla 6. Bases de datos:  

Tabla 7. Otros soportes informáticos relacionados con el programa. 

Tabla 8. Otros recursos (vehículos, …). 

 

5.3. PROCEDIMIENTOS Y PLANES DE CONTINGENCIA 

a. Procedimientos normalizados  

Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 

efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 

documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 

personal que realice los controles oficiales. 

Además, cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los 

siguientes elementos: 

▪ La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 

▪ La relación entre autoridades de control y organismo de control. 

▪ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 

▪ Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 

▪ Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las 

decisiones consiguientes. 

▪ Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 

▪ La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 

en la materia. 

▪ Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 

controles oficiales. 

Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT’ s) se irán ejecutando en función de las 

necesidades que se detecten en la puesta en marcha del Programa de Control, del mismo modo 

se irán actualizando a medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 




6-Bases de datos 


CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 


DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 


Andalucía SIGGAN Sistema de 
Información 
de Gestión 
Ganadera 


  


Aragón - 
Principado de Asturias PACA     
Islas Baleares PESCABACK Sistema 


Integral de 
Gestión 
Pesquera 


Sistema que 
integra datos 
de notas de 
venta, 
tripulación y 
buques, que 
sirven de base 
para planificar 
y llevar a cabo 
las 
inspecciones.  


2014 


Canarias REGAC Registro 
Explotaciones 
Ganaderas 
Canarias 


  


Cantabria - 
Castilla-La Mancha - 
Castilla y León Actas higiene sanidad 


producción primaria-acuicultura 
+ Actas bienestar animal-
acuicultura 


 Sistema que 
integra las 
explotaciones, 
las actas que 
se graban en 
cada 
inspección y la 
programación 
de las 
inspecciones.  


 


Cataluña COPE Control 
Pesquero 


Este programa 
permite grabar 
las 
inspecciones 
de Pesca 
Extractiva y de 
Acuicultura en 
una aplicación 
informática.  


2017 


Comunidad Foral de 
Navarra 


SEGALINK Control 
Oficial 


Permite grabar 
las 
inspecciones 
de este y otros 
programas. 


 


Comunidad Valenciana SIGMA 
 
 
 
 
REGA 
 
 
 
VENTAPES 


Sistema de 
Inspección 
General Móvil 
Accesible 
 
Registro de 
Explotaciones 
Ganaderas. 


Aplicación 
para la 
realización y 
gestión de los 
controles.  
 
Registro de 
Explotaciones 
Ganaderas.  
 


2025 
 
 
 
 
2004 
 
 
 
2024 







Sistema 
informático 
para la 
trazabilidad de 
los productos 
pesqueros.  


Galicia SICOR Sistema de 
xestión do 
Servicio de 
Inspección e 
Control dos 
Recursos 


Esta 
aplicación 
informática 
permite grabar 
las 
inspecciones 
de higiene de 
la pesca 
extractiva y de 
la acuicultura, 
así como las 
actuaciones 
del servicio de 
todo tipo.  


2024 


Región de Murcia - 
La Rioja SIG Sistema 


Integral de 
Ganadería 
(SIG) v 3.0.31 


Sistema que 
incluye datos 
de las 
explotaciones 
e 
inspecciones 


 


País Vasco  Registro de 
Explotaciones 
de 
Acuicultura 
de Euskadi 
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7-Otros soportes informáticos 


CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 


DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 


Andalucía - 
Aragón - 
Principado de Asturias - 
Islas Baleares PESCABACK Sistema Integral 


de Gestión 
Pesquera 


Sistema que 
integra datos de 
notas de venta, 
tripulación y 
buques, que 
sirven de base 
para planificar y 
llevar a cabo las 
inspecciones.  


2014 


Canarias RGFP Registro General 
de la Flota 
Pesquera 


  


Cantabria Trazapes Cantabria Trazapes 
Cantabria 


Sistema que 
registra las notas 
de venta en los 
centros 
autorizados de 
Cantabria 


2018 


Castilla-La Mancha - 
Castilla y León APLIWEB    
Cataluña - 
Comunidad Foral de 
Navarra 


- 


Comunidad Valenciana Registro General de la Flota 
Pesquera 


Registro General 
de la Flota 
Pesquera 


Sistema que 
integra datos de 
notas de venta, 
tripulación y 
buques, que 
sirven de base 
para planificar y 
llevar a cabo las 
inspecciones.  


 


Galicia TRAZAMAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MOVTIC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Sistema de 
trazabilidad 
documental en 
el ámbito de la 
gestión de la 
producción y la 
comercialización 
de los productos 
pesqueros y 
acuícolas.  
 
Movilidad de 
terminales 
TICPESC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Aplicación para 
emisión y 
consulta de 
diversos 
documentos 
como: registros, 
alternancia de 
artes, etc.  
 
 
Aplicación para 
teléfonos 
móviles que 
facilita a las 
personas 
relacionadas con 
el sector de la 
pesca y 
acuicultura la 
emisión, 
consulta y 
anulación de 


 







 
 
 
 
 
REXEAC 
 
 
 
 
 
 
 
SIGREMAR 


 
 
 
 
Registro de 
establecimientos 
de acuicultura y 
gestión de los 
procedimientos 
vinculados.  
 
 
Sistema de 
Información 
Geográfica 
orientado a la 
gestión de los 
recursos 
específicos 
marisqueros de 
Galicia.  


diferentes 
documentos.  
 
 
 
Aplicación para 
registro y 
consulta de 
datos de 
establecimientos 
de acuicultura.  
 
 
Indica las zonas 
de producción 
marisqueras de 
Galicia.  


Región de Murcia - 
La Rioja - 
País Vasco  Portal Pesca APP  


Informes de 
Inspección 


Portal unificado 
para todos los 
servicios y app 
informáticos de 
la dirección 


2023 
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8-Otros recursos 


CCAA Tipo de RECURSO DESCRIPCIÓN 
Andalucía Vehículo Vehículos de Delegaciones Territoriales y Oficinas 


Comarcales.  
Aragón 1 vehículo  
Principado de Asturias Vehículos del Servicio de 


Sanidad y Producción Animal 
 


 


Islas Baleares 1 vehículo, 1 embarcación, 2 
tablets y formularios 
autocopiativos.  


 


Canarias - - 
Cantabria 6 vehículos 


Formularios autocopiativos 
1 vehículo en cada OCA para el inspector y un 
vehículo en servicios centrales para el técnico. 


Castilla-La Mancha - - 
Castilla y León Vehículos  
Cataluña Vehículos 


2 embarcaciones: Mar de Ponent 
y Lluerna.  


Vehículos del Departamento, tanto de Servicios 
centrales como territoriales y Oficinas 
Comarcales.  


Comunidad Foral de 
Navarra 


Vehículos  


Comunidad Valenciana Vehículos.  
Equipos informáticos móviles y 
los inherentes a la función 
realizada.  


 


Galicia 15 vehículos (automóviles)  
Región de Murcia Vehículos.  Vehículos pertenecientes al Servicio de pesca y 


Acuicultura para todas sus funciones.  
La Rioja Vehículos Vehículos de servicios centrales y de la sección de 


sanidad animal. 
País Vasco 2 embarcaciones rígidas, 2 


semirígidas, 6 vehículos, 2 
furgonetas de atestados, 2 
vehículos todo-terreno, 13 
tablets 
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Este Programa de Control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser 

cumplimentados a lo largo de las inspecciones (Recogidos en los anexos). Estos Protocolos de 

control podrán ser ampliados y/o adaptados a las características de la actividad en las 

Comunidades Autónomas por las autoridades competentes en sus respectivos programas. 

Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los Protocolos de Control, se establecen unas 

instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que 

realice los controles oficiales. 

La autoridad competente de control en cada Comunidad Autónoma elaborará un procedimiento 

básico, en función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones y 

verificaciones y que incluirá los Protocolos de control y los Protocolos de verificación.  

A su vez, las autoridades competentes de control pueden utilizar las Guías de prácticas correctas 

de higiene como apoyo a la inspección. Según lo establecido en el Capítulo III del Reglamento 

(CE) nº 852/2004, las Guías deben contener información de las orientaciones sobre prácticas 

correctas de higiene para el control de los peligros en la producción primaria y operaciones 

conexas.  

Deben constituir, un instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de 

higiene, teniendo en cuenta que el uso de estas no reviste carácter obligatorio. 

En el siguiente documento se listan los protocolos normalizados actualmente utilizados. Los 

protocolos completos se recogen de forma específica en los anexos. 

 

 

 

 

Anexos. Procedimientos Normalizados.  

 

b. Planes de Contingencia.  

Se activará un plan de contingencia siempre que la información procedente de los controles en 

curso determine la presencia de un riesgo para la salud pública o para la sanidad animal.  

Las actuaciones estarán enmarcadas dentro de los protocolos que establece tanto el Sistema 

Coordinado de Intercambio de Información (SCIRI) de AESAN como de la Red de Alerta Sanitaria 

Veterinaria (RASVE) del MAPA. 

El plan coordinado estatal de alerta sanitaria veterinaria establece protocolos de organización y 

actuación a poner en marcha ante la sospecha y/o confirmación de alguna de las enfermedades 

de declaración obligatoria (EDO) recogidas en el anexo I del Real Decreto 779/2023, de 10 de 

octubre, por el que se establece la lista de las enfermedades de los animales de declaración 

obligatoria y se regula su notificación. Así, se cumple el Real Decreto 1440/2001, por el que se 

establece el sistema de alerta sanitaria veterinaria en España. 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-

ganadera/plancoordinadoestatalalertasanitariaveterinaria_dic2024_tcm30-111067.pdf 

La autoridad competente en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que 

determinen las CCAA en el ámbito de sus competencias.  

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancoordinadoestatalalertasanitariaveterinaria_dic2024_tcm30-111067.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/plancoordinadoestatalalertasanitariaveterinaria_dic2024_tcm30-111067.pdf



Procedimientos normalizados 


Año últ. 
Revisión 


Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión  Fecha (V0)  


2025   Protocolo CHPACUIC MBV Eqinodermos, Tunicados, Gastr marinos vivos 2 15/10/2012 


2025   Protocolo CHPACUIC Explotaciones 2 15/10/2012 


2025   Protocolo CHPACUIC Embarcaciones auxiliares de acuicultura 2 15/10/2012 


2025 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes de los Controles 1 nov-13 


2025 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 


2025 PR IARC Procedimiento para la Realización del Informe Anual de Resultados de Control 1 Jul-25 
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Además, cuentan con particularidades específicas a abordar desde perspectivas regionales, de 

forma que necesitan adaptar el Plan Nacional a sus contextos. Para ello, cada CCAA debe 

desarrollar un plan de alerta específico.  

En el ámbito de aplicación de este Programa, el Reglamento 2016/429 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y 

por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal (“Legislación sobre 

sanidad animal”) queda traspuesto a normativa nacional mediante el Real Decreto 1614/2008. 

Ambos se tendrán en cuenta a la hora de elaborar los planes de contingencia autonómicos.  

 

 

 

Tabla 9. Planes de Contingencia autonómicos.  

6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CO 

6.1. PLANIFICACIÓN 

La planificación del Programa persigue garantizar la integridad en la salubridad de los alimentos 

y materias primas de los mismos aplicables en las fases de producción primaria, incluido el control 

de las normas para garantizar prácticas leales en el comercio y para proteger los intereses y la 

información de los consumidores, así como los requisitos de sanidad y bienestar animal.  

Para lograr su cometido, la planificación del control se hará en base al riesgo real. El riesgo real 

viene determinado por el histórico de resultados de los Controles Oficiales realizados por las 

Autoridades Competentes (AACC) de cada CCAA, además de por aspectos específicos ligados a 

la propia actividad. 

Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, se aplicará sobre cada universo 

de partida de cada punto de control (Acuicultura continental, marina y MBV, equinodermos, 

tunicados y gasterópodos vivos) de cada CCAA, los criterios generales que se establecen en este 

Programa.  

El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad 

de introducir un peligro en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las AACC de 

las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada explotación 

o zona, de modo que se priorice la selección de los que resultan con riesgo alto.  

Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las explotaciones de acuicultura en los 

diferentes programas de las CCAA son los siguientes: 

▪ Por el sistema de cultivo: 

CRITERIO 

Sistema Intensivo 

Sistema semi-intensivo 

Sistema Extensivo. 

 

 

 




9-Planes de contingencia autonómicos 


CCAA PLAN DE CONTINGENCIA 
Andalucía - 
Aragón No se dispone 
Principado de 
Asturias 


Plan de Alerta Sanitaria en el Principado de Asturias. Aprobado el 10/06/2025 


Islas Baleares En elaboración 
Canarias En elaboración 
Cantabria Incluido en el plan de vigilancia de las Zonas de Producción de Moluscos.  
Castilla-La 
Mancha 


https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20240301/plan_alerta_clm_version_1_202
4_y_posteriores.pdf 


Castilla y León No 
Cataluña En trámite de consulta. 
Comunidad 
Foral de 
Navarra 


Plan de Contingencia Veterinaria de la C.F. de Navarra 


Comunidad 
Valenciana 


En elaboración 


Galicia No se dispone de planes de contingencia para incidencias relacionadas con los programas de higiene. 
Región de 
Murcia 


- 


La Rioja Plan de Contingencia general. 
País Vasco No, pero existe el Grupo de coordinación Pesca y Acuicultura-Salud Pública. 
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▪ Por especie: 

CRITERIO 

Moluscos bivalvos vivos 

Gasterópodos, equinodermos y tunicados marinos vivos.  

Peces 

Crustáceos.  

 

▪ Por fase de producción: 

CRITERIO 

Hatchery o reproducción 

Pre-engorde 

Engorde 

 

▪ Por resultado de inspecciones anteriores:  

CRITERIO 

En más de un control han tenido los mismos incumplimientos.  

Han tenido incumplimientos muy graves o graves.  

Han tenido incumplimientos leves.  

Sin irregularidades o incumplimientos.  

 

En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de 

resultados de dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 

 

6.2. PUNTOS DE CONTROL 

Este Programa Nacional de Control aplica a todas las CCAA que cuenten con explotaciones 

acuícolas.  

Los controles oficiales que derivan de este programa se realizan en 3 puntos de control: 

➢ Explotaciones de acuicultura continental.  

➢ Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre).  

➢ Explotaciones de acuicultura de moluscos bivalvos vivos (MBV) y otros invertebrados 

(parques de cultivo, bateas, etc.) y sus operadores intermediarios, entendiéndose 

estos como un operador de empresa alimentaria, incluidos los comerciantes, distinto 

del primer proveedor, tenga o no instalaciones, que lleve a cabo sus actividades entre 

zonas de producción, zonas de reinstalación o establecimientos de cualquier tipo en 

el ámbito objeto del programa. 

Dichas explotaciones deberán encontrarse registradas en el Registro General de Explotaciones 

Ganaderas (REGA) y, en el caso de los operadores intermediarios de moluscos bivalvos vivos, 

deben estar registrados como operadores de empresa alimentaria en el ámbito de la producción 

primaria. 

Además, se incluye el control de la higiene de la producción primaria de las embarcaciones 

auxiliares de acuicultura pertenecientes a la lista cuarta del Registro de matrícula de buques, que 
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se encuentren dadas de alta en el Censo de la Flota pesquera Operativa (CFPO) de la Secretaría 

General de Pesca (SGP) del MAPA. 

Para determinar la población a muestrear por cada CCAA se partirá de las explotaciones de 

acuicultura registradas en el REGA. Además, en el ámbito de los MBV, también se incluirán al 

sistema a controlar los operadores intermediarios.  

Al visitar dichas explotaciones se inspeccionarán las embarcaciones auxiliares de acuicultura que 

se utilicen y que deberán encontrarse dadas de alta en el Censo de Flota Pesquera Operativa 

(CFPO). 

 

6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE CO 

El tamaño de la muestra a inspeccionar comprenderá al menos el 5% de las explotaciones que 

estén registradas en el REGA para cada CCAA y en cada universo (acuicultura continental, 

acuicultura marina y acuicultura MBV). En el caso de los MBV también se tendrá en cuenta en el 

sistema a controlar los operadores intermediarios.  

Este porcentaje es el mínimo acordado y en todo momento cada CCAA podrá decidir aumentarlo.  

La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  

A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 

conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente programa; 

así como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección.  

También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 

En los casos en que los CO mínimos a realizar sean inferiores a la unidad (universos bajo número), 

la autoridad competente decidirá como repartirlos de forma homogénea a lo largo de los 5 años 

del periodo de forma que se cubra el mínimo, aunque algún año no se lleven a cabo controles. 

Se deberá recoger en los programas anuales la previsión de realización de estos. 

 

6.4. NATURALEZA 

Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de 

priorización llevado a cabo en el apartado anterior de este programa.  

La metodología del control atiende a las siguientes características:  

➢ Es dirigido y planificado en función del riesgo.  

➢ Se apoya en un protocolo de control dotado de instrucciones aclaratorias para examinar 

el cumplimento de las disposiciones obligatorias que establece la normativa y comprobar 

la forma en que el productor asegura el cumplimiento de estas.  

➢ Posee, además, una faceta formativa del productor.  

Los controles oficiales se llevarán a cabo en las explotaciones de acuicultura marina (marítima, 

marítima-terrestre, terrestre), acuicultura continental y en explotaciones de MBV y otros 

invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) incluyendo los 

operarios intermediarios.  
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La sistemática de inspección se regirá de acuerdo con los “Protocolos de Control” recogidos en 

los Anexos (Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura, Protocolo de control para 

MBV, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos y Protocolo de control para 

embarcaciones auxiliares de acuicultura). 

La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado 

para la realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones 

de higiene y las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la 

documentación, gestión de la información y registros requeridos para la actividad en cuestión.  

Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 

inspección. A continuación, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la 

explotación o un representante de esta. 

Por tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes:  

➢ Control de que las embarcaciones auxiliares de acuicultura están inscritas en el CFPO. En 

el ámbito de los MBV se comprobará que los operadores intermedios estén inscritos en 

el registro como operadores de empresa alimentaria en el ámbito de la producción 

primaria.  

➢ Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas en las explotaciones; así como 

de las embarcaciones auxiliares de acuicultura y del transporte previo al primero punto 

de destino.  

➢ Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman 

parte del ámbito de aplicación de este Programa.  

➢ Comprobación de la documentación y registros sobre las medidas aplicadas para 

controlar los peligros (naturaleza y origen de los alimentos suministrados a los animales, 

medicamentos veterinarios suministrados, fechas, aparición de enfermedades y su 

repercusión en la salud humana).  

➢ Entrevista con los operadores económicos.  

➢ Lectura de valores registrados en los instrumentos que pueden estar y emplearse en la 

explotación.  

➢ Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 

Programa.  

Según se realiza la inspección, se va rellenando el “Protocolo de Inspección” y se va informando 

al operador de cada uno de los requisitos que se inspecciona, constatándose en la hoja de control 

los incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando.  

Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si 

se cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, 

deberá efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de “observaciones”.  

Al finalizar la inspección se levanta el acta, anotándose las observaciones y las medidas a adoptar 

consideradas oportunas en caso de detectarse incumplimientos.  

Por último, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y del 

inspeccionado, al que se entregará una copia de esta. Previamente, el inspeccionado podrá incluir 

cualquier consideración oportuna. 

 



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA AGROALIMENTARIA 2026-2030. 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA ACUICULTURA
  Página 16 de 19 

 

6.5. INCUMPLIMIENTOS 

Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda 

inspección tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las 

medidas correctoras.  

Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y Acta, se podrá realizar 

un informe de control (si así lo establecen las AACC de control de las CCAA), a remitir a la unidad 

jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 

a las unidades objeto de control. 

 

6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

En caso de que las AACC observen incumplimientos, tomarán medidas para garantizar que el 

operador ponga remedio a la situación.  

Las medidas a emprender se decidirán teniendo en cuenta la naturaleza del incumplimiento y el 

historial de incumplimientos del operador. Algunas de las opciones a adoptar se recogen en el 

artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento comprobado del Reglamento (UE) 

2017/625. 

Además, se aplicarán sanciones a las infracciones de la legislación de manera eficaz, proporcional 

y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento (UE) 2017/625. 

 

7. REVISIÓN DEL PROGRAMA.   

El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1 a) que las AACC fijarán procedimientos 

y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles oficiales y otras 

actividades oficiales.  

Se establece, además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2026-

2030, deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios 

significativos en distintos ámbitos; tal y como fija el artículo 111.2 del mismo Reglamento. Estos 

cambios pueden surgir, así mismo, del resultado de la evaluación general de la adecuación y 

eficacia de los programas, recogidos en el informe anual elaborado por el órgano de 

coordinación.  

En el ámbito del MAPA se han armonizado los conceptos básicos mínimos con relación a la 

revisión que han de implantarse en todos los programas de control del PNCOCA.  

 

Partiendo de estos modelos, las AACC a nivel autonómico y central establecerán procedimientos 

de examen para valorar y asegurar la calidad de los controles, que incluirá la realización de: 

1. Supervisión de los controles.  

2. Verificación de la eficacia.  

3. Auditorías internas sobre los controles oficiales.  
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7.1. SUPERVISIÓN DEL CO.  

La base de las supervisiones de los programas de control oficial del MAPA se realizará acorde a 

lo indicado en la “Guía para la supervisión del sistema de control oficial del MAPA” que se 

encuentra recogida en el PNCOCA y que ha sido acordada por todas las AACC. 

De forma adicional, en este programa se recogen las particularidades en materia de supervisión 

que deben cumplirse en el ámbito de la higiene en la producción primaria de la acuicultura. 

 

Nivel autonómico:  

 

Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles 

del año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese 

año que consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector 

y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice.  

A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe 

que constituirá un análisis cualitativo.  

Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión 

realizada como parte de la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la 

misma.  

 

Nivel central:  

 

Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de 

las supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un 

análisis cualitativo a nivel global. 

 

7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA.  

 

La verificación de la eficacia del control oficial consiste en la evaluación global de los programas 

de control, con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los 

objetivos establecidos. 

La base de las verificaciones de la eficacia de los programas de control oficial del MAPA se recoge 

en la “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA” que se 

encuentra inserta en el PNCOCA y que ha sido acordada por todas las AACC.  

Para permitir valorar la medida en que los controles oficiales producen un efecto deseado, cada 

programa nacional debe establecen una serie de objetivos operativos (recogidos en el punto 

3.3), cuantificables y ligados a indicadores que se valorarán anualmente y los cuales estarán 

sujetos a un proceso de revisión continua. 

Hay indicadores comunes a todos los programas del objetivo estratégico 1 que se determinarán 

y analizarán a nivel nacional y que están recogidos en la guía. Además, de forma adicional, hay 

indicadores específicamente asociados a este programa, algunos a nivel autonómico y otros a 

nivel nacional, que tienen el objetivo de hacer seguimiento a los puntos del control de mayor 

relevancia o frecuencia. 
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Los tipos de indicadores son los siguientes 

Tipo indicador Observaciones 

Indicadores de objetivo operativo a realizar por las CCAA Se reflejará en la tabla 6 del Excel y en informe final 

Indicadores de objetivo operativo nacional específico  Se recogerá tabla y análisis en el informe final 

Indicadores de objetivo operativo nacional común a todos 

programas Objetivo estratégico 1 PNCOCA (IG) 

Se recogerá tabla y análisis en el informe final  

 

La relación entre los objetivos estratégicos y sus indicadores asociados se recoge a continuación: 

OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR (cálculo) 

Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los 

cuales se fijan en función del universo con el que se cuenta 

para cada tipo de control 

Nº CO TOTALES realizados / Unidades del Universo 

total del punto de control 

Realizar una correcta priorización del universo en función de 

los criterios de riesgo. 

Nº controles realizados en función del riesgo / Nº total 

de controles realizados.  

Alcanzar los % mínimos de Supervisión In situ. Nº de Supervisiones In situ / Nº total de Supervisión In 

situ mínimas a realizar.  

Mejora de los registros que los operadores deben mantener 

en la higiene del universo acuicultura continental 

Nº de incumplimientos en todos los ítems relacionados 

con registros / Nº total de incumplimientos. 

Mejora de los registros que los operadores deben mantener 

en la higiene del universo acuicultura marina.  

Nº de incumplimientos en todos los ítems relacionados 

con registros / Nº total de incumplimientos. 

Mejora de los registros que los operadores deben mantener 

en la higiene del universo de cría de moluscos bivalvos vivos, 

tunicados, equinodermos y gasterópodos vivos.  

Nº de incumplimientos en todos los ítems relacionados 

con registros / Nº total de incumplimientos.  

Cumplimiento de la programación  (IG1) Nº de controles programados ejecutados/ nº de 

controles programados 

Cumplimiento de realización del número mínimo de controles 

(IG2) 

Nº de controles totales ejecutados/ Nº mínimo de 

controles establecidos en el PNCO 

Homogeneidad del cumplimiento del número mínimo de 

controles oficiales a nivel nacional (IG3) 

Nº CCAA que han cubierto el nº mínimo de CO/ Nº 

CCAA que deben realizar CO 

% CO totales realizados con incumplimientos sobre el número 

total de CO realizados (IG4) 

Nº CO con incumplimiento/ Nº total CO realizados 

% CO realizados que han iniciado procedimientos 

sancionadores (IG5) 

Nº CO con expediente sancionador/Nº CO realizados 

% CO con incumplimientos que han iniciado procedimiento 

sancionador (IG6) 

Nº CO con expediente sancionador/ Nº CO con 

incumplimientos. 

% operadores con incumplimientos sobre el número total de 

operadores controlados (IG7) 

Nº operadores con incumplimientos/Nº total 

operadores controlados 
 

7.3. AUDITORÍA DEL CO.  

Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes en la 

ejecución de este PNCO deberán someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 

someterse a examen independiente y llevarse a cabo de manera transparente. 

Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizarán según lo indicado en el 

“Documento marco de auditorías de los programas nacionales de control oficial competencia del 

MAPA”.  

Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 

este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS: PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. 

 

▪ Anexo I. PROTOCOLO DE CONTROL PARA EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA  

 

 

 

▪ Anexo II. PROTOCOLO DE CONTROL PARA MBV, EQUINODERMOS, TUNICADOS Y 

GASTERÓPODOS MARINOS VIVOS.  

 

 

 

 

▪ Anexo III. PROTOCOLO DE CONTROL PARA EMBARCACIONES AUXILIARES DE 

ACUICULTURA. 

 

 

 

▪ Anexo IV. PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORMES.  

 

 

 

▪ Anexo V. PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU.  

 

 

 

▪ Anexo VI. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL DE 

RESULTADOS DE CONTROL   
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ANEXO I 


 


PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 


ACUICULTURA 


 


EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA 


 


 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   


    


Nombre:       


Razón Social:       


Nº REGA:       


Domicilio:       


Población:       


Provincia:   Código Postal:   


Teléfono:   Fax:   


e-mail:       


 


 


 
DATOS DEL CONTROL  


  


Identificación de la persona que 


realiza el control:   


Lugar y fecha:    


Hora de inicio y fin:   


Persona entrevistada:   


Cargo en el establecimiento:    
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1. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones  


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se mantienen limpias todas las 


instalaciones utilizadas en la producción 


primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 


desinfectan de manera adecuada. 


- No se observa suciedad en la granja, 


almacenes o locales. 


 


R 852/2004. 


Anexo I. A. II.4ª 


 


 


SI NO N/A   


2 


Se mantienen limpias todas las 


instalaciones utilizadas en relación a las 


operaciones conexas y, en su caso, tras la 


limpieza, se desinfectan de manera 


adecuada. 


- No se observa suciedad en las 


operaciones de transporte de 


animales, almacenamiento, 


manipulación de productos primarios. 


R 852/2004. 


Anexo I. A. II.4ª 


 


 


SI NO N/A   


3 
Se mantienen limpios y cuando sea 


necesario se desinfectan los equipos 


- Los equipos no presentan restos de 


óxido, ni deterioro. 


 R 852/2004. 


Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A  


4 
Se mantienen limpios y cuando sea 


necesario se desinfectan los contenedores 
 


 R 852/2004. 


Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A  


5 
Se mantienen limpias y cuando sea 


necesario se desinfectan las cajas 
 


 R 852/2004. 


Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A   
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2. Empleo de agua y hielo 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se toman medidas  para garantizar la 


calidad del agua destinada a la 


acuicultura. 


 
R 183/2005  


Anexo III    
SI NO N/A   


2 


Se utiliza agua potable o agua de mar 


limpia en los diferentes procesos de 


trabajo (limpieza de los productos 


pesqueros, limpieza de superficies de 


contacto, etc.) 


 


R 853/2004 anexo 


III sección VIII  3.c 


 


R 852/2004 anexo 


I parte A II 4.d 


SI NO N/A   


3 


Si se usa hielo como refrigerador de los 


productos de la pesca, éste se fabrica con 


agua potable o con agua de mar limpia. 


- Registro Sanitario, copia o 


documento que acredite la existencia 


del mismo de la fábrica abastecedora 


conforme. 


- El hielo elaborado con agua de mar 


limpia no presenta coloraciones u 


otras características organolépticas 


anormales. 


 


Reglamento 


853/2004 Anexo III 


.Sección VIII 3.c 


SI NO N/A  
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3. Alimentación animal y Medicamentos veterinarios 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los piensos proceden de empresas 


registradas y autorizadas, o autorizadas 


por la Autoridad Competente 


- Correcta identificación de la 


procedencia de los alimentos 


(autorización/registro del proveedor). 


R 183/2005.  


 Artículo 9 


 


SI NO N/A   


2 


Los piensos se almacenan separadamente 


de las sustancias químicas y de otros 


productos prohibidos para la alimentación 


animal. 


- El almacenamiento de los piensos se 


realiza en un lugar exclusivo y 


adecuado protegido de contaminación 


física, química o biológica. Se 


almacenan separados del suelo para 


ello. 


- No hay presencia en el almacén de 


piensos de: productos de limpieza, 


sustancias químicas, aceites, etc. 


- Los piensos se almacenan en 


condiciones adecuadas (ausencia de 


mohos o signos de enranciamiento, 


fecha de caducidad no superada, etc.). 


R 183/2005.  


Anexo III  


 


   


SI NO N/A   


3 


Los piensos no medicados se almacenan y 


manipulan separadamente de los 


medicados. 


- Ambos tipos de piensos están 


claramente etiquetados. Se verificará 


que la separación y manipulación es la 


adecuada. 


R 183/2005  


 Anexo III   


  


SI NO N/A  


4 


Los medicamentos para animales se 


emplean correctamente (tienen recetas y 


registro de tratamientos) 


- Se comprueba que las recetas 


veterinarias han sido prescritas por un 


veterinario y se verificará que las 


pautas de utilización son correctas. 


Comprobar que se ha respetado el 


periodo de supresión de los 


R 852/2004.  


Anexo I. A. II. 4 j 


 


Ley 8/2003 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


medicamentos utilizados. 


- Los tanques con productos 


pesqueros a los que se está 


medicando, están identificados. 


 


 


4. Animales, plagas y sustancias peligrosas  


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se evita, en la medida de lo posible, que 


los animales y plagas provoquen 


contaminación. 


 
852/2004 anexo I 


parte A II 4 f 
SI NO N/A   


2 


Se almacenan, manipulan y eliminan los 


residuos y sustancias peligrosas de forma 


tal que se evita la contaminación. 


- Las sustancias peligrosas se 


almacenan en lugares exclusivos, 


nunca en las zonas donde se 


almacenan los productos pesqueros, 


envases, hielo, ni con equipos o útiles 


empleados en la manipulación. 


- Los residuos y sustancias peligrosas 


no se almacenan en contacto con 


productos pesqueros, envases o hielo. 


- Los contenedores destinados al 


almacenamiento de basuras disponen 


de tapas. 


- Los contenedores de residuos se 


mantienen limpios. 


Reglamento 


852/2004, Anexo 


I.A.II.4.g 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


- Comprobación del correcto 


tratamiento cadáveres, del 


almacenamiento en contenedores 


adecuados y específicos, además de 


estar correctamente etiquetados. 


3 


Se dispone de medidas de control de la 


contaminación procedente de los 


biocidas, los detergentes y desinfectantes 


utilizados y estos son aptos para uso 


alimentario. 


- Los productos de limpieza y 


desinfección se almacenan en zonas 


exclusivas. 


- Estos productos se emplean en la 


dosis y forma establecida por el 


fabricante. 


- Los productos de limpieza y 


desinfección se conservan en sus 


envases originales, con la etiqueta del 


fabricante. 


- En el caso de realizarse la 


desinfección del agua utilizada, se 


emplean productos aptos para la 


desinfección del agua de bebida, en la 


dosis y forma establecida por el 


fabricante. 


R.852/2004, Anexo 


I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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5. Transporte (identificar al responsable) 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los transportistas, los contenedores y los 


medios de transporte de animales vivos 


están autorizados y registrados. 


- La empresa transportista debe estar 


autorizada para el transporte de 


animales vivos.  


- Los medios de transporte deben 


estar autorizados.  


- El transportista debe tener la 


autorización necesaria. 


- Guía de origen y Sanidad. 


- Certificado de Limpieza y 


desinfección. 


 


RD 990/2022 


Artículos 4 y 6.  


SI NO N/A   


2 


Los receptáculos o contenedores para el 


transporte de los productos se mantienen 


limpios y cuando es necesario se 


desinfectan. 


- No se observa suciedad en los 


receptáculos o contenedores 


utilizados. 


R 852/2004 


Anexo I.A II 4.b 


 


 


SI NO N/A   


3 


Los productos de la pesca que se vayan a 


poner en el mercado vivo deberán 


transportarse de un modo que no afecte 


negativamente a la inocuidad de los 


alimentos o su viabilidad. 


 


R 853/2004 


Sección VIII cap. 


VIII 4 


 


SI NO N/A  


4 


Los productos frescos  se mantienen a 


una temperatura próxima a la fusión del 


hielo. 


- Los productos frescos se transportan 


cubiertos con hielo en su totalidad. 


 


R 853/2004 


Sección VIII cap. 


VIII 1ª 


  


SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


5 
Se mantienen limpios y cuando sea 


necesario se desinfectan los vehículos. 


- El diseño de los vehículos evita la 


acumulación de suciedad. 


- Los revestimientos no presentan 


deterioro. 


- Los materiales de los revestimientos 


no aportan al producto sustancias 


tóxicas; son aptos para contacto con 


alimentos. 


852/2004 anexo I 


parte A II 4.b 
SI NO N/A   


 


 


6. Personal 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


El personal que manipula productos 


alimenticios ha recibido formación sobre 


riesgos sanitarios. 


- El personal conoce y aplica las 


prácticas correctas de higiene 


relacionadas con la actividad laboral.  


R. 852/2004, 


Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   


 


7. Registros 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los titulares de las explotaciones de 


acuicultura llevan, de manera 


actualizada, un registro de explotación 


denominado libro de explotación. 


- Libro de explotación o, en su defecto, 


todos los documentos que componen 


el libro de explotación con especial 


importancia en los movimientos de los 


animales. 


RD1614/2008 


 


 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


2 


Registro sobre la naturaleza y el origen 


de los alimentos suministrados a los 


animales 


 


R 852/2004  


Anexo I. III. 8 a 


 


SI NO N/A   


3 


Registro sobre medicamentos 


veterinarios u otros tratamientos 


administrados a los animales, las fechas 


de administración y los tiempos de 


espera 


- Registros sobre la utilización de 


medicamentos veterinarios, u otras 


sustancias o complementos 


alimenticios utilizados en la 


explotación, así como las recetas de los 


medicamentos utilizados. 


R 852/2004  


Anexo I. III. 8 b    


 


Ley 8/2003  


SI NO N/A  


4 


Registro sobre la aparición de 


enfermedades que puedan afectar a la 


seguridad de los productos de origen 


animal 


 


R 852/2004  


Anexo I. III. 8 c 


 


SI NO N/A  


5 


Registro sobre los resultados de todos 


los análisis efectuados en muestras 


tomadas de animales y otras muestras 


tomadas con fines de diagnóstico, que 


tengan importancia para la salud 


humana. 


 


R 852/2004  


Anexo I. III. 8 d 


 


 


SI NO N/A  


6 


Registro sobre todos los informes 


pertinentes sobre los controles 


efectuados a animales o a productos de 


origen animal 


 


R 852/2004 


Anexo I. III. 8 e 


 


SI NO N/A  


7 
Se conservan los registros de manera 


adecuada 


- Conservan los registros sin deteriorar 


y están a disposición del personal que 


lo solicite. 


R 852/2004  


Anexo I.A. III. 8 d 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


8 
Se conservan los registros durante un 


periodo adecuado 
- Período mínimo de tres años. 


R 852/2004  


Anexo I.A. III.7 


RD 1614/2008, 


Artículo 8 


SI NO N/A  


9 Registro de formación del personal 
- Documentación que acredite la 


formación recibida por el personal. 


R 852/2004  


Anexo I Aptdo. II 


4e 


SI NO N/A  


10 Registro sobre limpieza y desinfección 


- Fechas de cada limpieza y 


desinfección realizada, además de 


recoger con qué productos y cómo se 


realizó. 


R 852/2004 anexo 


I parte A II 4  b 
SI NO N/A  


11 
Registro sobre el control del agua 


utilizado 


- Fechas de los controles realizados y 


sus resultados. 


R 852/2004 anexo 


I parte A II 4  d 
SI NO N/A  


12 Registro sobre el control de plagas 


- En el caso que se haya realizado 


algún tratamiento, se deberá contar 


con los partes de diagnosis y 


tratamientos respectivos, así como con 


las fichas técnicas de los productos 


aplicados. 


- Los partes estarán debidamente 


cumplimentados. 


- Los productos aplicados están 


autorizados y son aptos para el uso al 


que se destinan. 


R. 852/2004  


Anexo I Aptdo. II 


4e 


SI NO N/A   
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ANEXO II 


 


PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 


ACUICULTURA 


 


MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS (MBV), EQUINODERMOS, TUNICADOS Y GASTERÓPODOS 


MARINOS VIVOS 


 


 


ZONA   


 


 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   


    


Nombre:       


Razón Social:       


N.º REGA:/ N.º 


REGISTRO 


OPERADOR 


INTERMEDIARIO       


Domicilio:       


Población:       


Provincia:   Código Postal:   


Teléfono:   Fax:   


e-mail:       


 


 


 
DATOS DEL CONTROL  


  


Lugar y fecha:   


Hora de inicio y fin:   


Persona entrevistada:   


Cargo en el establecimiento:    
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1. Requisitos para la recolección y manipulación 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se posee información actualizada relativa 


a las zonas de producción y su 


clasificación según los criterios legalmente 


establecidos 


- Los MBV se recolectan en zonas 


abiertas y autorizadas. 


- El procedimiento empleado por el 


operador para recabar información sobre 


la situación legal de la zona de 


producción donde desarrolla su 


actividad, permite obtener información 


válida. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Punto 


6 


SI NO N/A   


2 


Las técnicas de recolección y 


manipulación no producen contaminación 


ni daños graves en las conchas o los 


tejidos 


- Los MVB no sufren daño ni 


aplastamiento. 


- Los moluscos no se pisan, ni se colocan 


útiles o envases sobre ellos. 


- La clasificación se realiza 


cuidadosamente sin que se rompan las 


valvas. 


- Se emplean útiles y equipos de 


materiales aptos, en óptimas condiciones 


de limpieza y mantenimiento. 


- Los productos no permanecen en la 


cubierta y en caso de estarlo se 


encuentran protegidos, se almacenan en 


la bodega o en las neveras destinadas 


para tal uso, protegidos del sol y las 


inclemencias del tiempo. 


- No se utilizan paños u otro tipo de 


tejidos sucios para preservar la humedad 


de los moluscos bivalvos. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte B 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


- No se riegan los moluscos bivalvos con 


agua del cantil para favorecer el aspecto 


húmedo del producto. 


- Las capturas permanecen en el cantil 


del muelle o en la playa el tiempo 


indispensable. 


- La descarga del producto de forma 


manual o con ayuda de equipos no daña 


el producto. 


- Los productos no son arrastrados por el 


suelo. 


3 


Se protege adecuadamente a los MBV 


para evitar aplastamientos, raspaduras 


(abrasión) y vibraciones 


 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte B 


SI NO N/A  


4 
Se evita la exposición de MBV a 


temperaturas extremas 


- Los MBV, en la medida de lo posible, no 


se exponen a la acción directa de los 


rayos solares o de superficies calentadas 


por el sol. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte B 


SI NO N/A  


5 


Se impide volver a sumergir a los MBV en 


aguas que puedan aumentar su nivel de 


contaminación 


- Se emplea agua procedente de la zona 


donde los MBV fueron recolectados. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte B 


SI NO N/A  


6 


Si se realizan acondicionamientos en 


emplazamientos naturales, sólo se llevan a 


cabo en zonas de clase A 


 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte B 


SI NO N/A   
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2. Requisitos para la reinstalación y manipulación   


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


La reinstalación de MBV se realiza en 


zonas autorizadas por la autoridad 


competente. 


 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte 


C.1 


SI NO N/A   


2 


Las técnicas de manipulación utilizadas 


para la reinstalación de los MBV permiten 


reanudar su alimentación por filtración. 


- La manipulación de los MBV se 


realiza de forma rápida para evitar el 


deterioro. 


- Se mantienen las características de 


viabilidad y frescura adecuada (los 


MBV responden adecuadamente a la 


percusión cuando se golpea 


levemente). 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte 


C.2.a 


SI NO N/A   


3 


La densidad de reinstalación de los MBV 


es la adecuada para permitir su 


depuración 


 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte 


C.2.b 


SI NO N/A  


4 
Se aplica un adecuado tiempo de 


inmersión en agua de mar de los MBV 


- Los MBV están sumergidos durante 


un plazo de tiempo adecuado, fijado 


en función de la temperatura del agua, 


cuya duración es al menos de 2 meses 


a menos que la autoridad competente 


autorice un plazo más breve.  


- Registro de reinstalación donde se 


indican los lotes instalados en la zona, 


con fecha de entrada y salida 


comprobando que la duración mínima 


de permanencia sea de dos meses. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte 


C.2.c 


SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


5 
Se evita la mezcla de lotes en la 


reinstalación 
 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte C 


2.d 


SI NO N/A  


6 


Cuando se produce reinstalación se 


registra el origen de los moluscos, la 


duración y lugar de la reinstalación y el 


destino de cada lote (documento de 


registro) 


- Registros documentados de entradas 


y salidas de lotes de moluscos, 


comprobando que se registra la 


procedencia de los moluscos, el 


tiempo que permanecen en la zona de 


reinstalación y lugar de la reinstalación 


y el destino de cada lote. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte C 


SI NO N/A   


 


3. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se mantienen limpias todas las 


instalaciones utilizadas en la producción 


primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 


desinfectan de manera adecuada. 


- No se observa suciedad en la granja, 


almacenes o locales. 


 


R 852/2004. 


Anexo I. A. II.4ª 
SI NO N/A   


2 


Se mantienen limpias todas las 


instalaciones utilizadas en relación a las 


operaciones conexas y, en su caso, tras la 


limpieza, se desinfectan de manera 


adecuada. 


- No se observa suciedad en las 


operaciones de transporte de 


animales, almacenamiento, 


manipulación de productos primarios. 


R 852/2004. 


Anexo I. A. II.4ª 


 


 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


3 
Se mantienen limpios y cuando sea 


necesario se desinfectan los equipos 
 


 R 852/2004. 


Anexo I. A. II. 4b 


 


SI NO N/A  


4 
Se mantienen limpios y cuando sea 


necesario se desinfectan los contenedores 
 


 R 852/2004. 


Anexo I. A. II. 4b 


 


SI NO N/A  


5 
Se mantienen limpias y cuando sea 


necesario se desinfectan las cajas 
 


 R 852/2004. 


Anexo I. A. II. 4b 


 


SI NO N/A  


 


4. Empleo de agua 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se toman medidas  para garantizar la 


calidad del agua destinada a la 


acuicultura. 


 
R 183/2005  


Anexo III 
SI NO N/A   


2 


Se utiliza agua potable o agua de mar 


limpia cuando es necesario para evitar la 


contaminación 


 
R 852/2004 anexo 


I parte A II 4.d 
SI NO N/A   
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5. Animales, plagas y sustancias peligrosas 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se evita, en la medida de lo posible, que 


los animales y plagas provoquen 


contaminación. 


 
852/2004 anexo I 


parte A II 4 f 
SI NO N/A   


2 


Se almacenan, manipulan y eliminan los 


residuos y sustancias peligrosas de forma 


tal que se evita la contaminación. 


- Las sustancias peligrosas se 


almacenan en lugares exclusivos, 


nunca en las zonas donde se 


almacenan los productos pesqueros, 


envases, hielo, ni con equipos o útiles 


empleados en la manipulación. 


- Los residuos y sustancias peligrosas 


no se almacenan en contacto con 


productos pesqueros, envases o hielo. 


- Los contenedores destinados al 


almacenamiento de basuras disponen 


de tapas. 


- Los contenedores de residuos se 


mantienen limpios. 


- Comprobación del correcto 


tratamiento cadáveres, del 


almacenamiento en contenedores 


adecuados y específicos, además de 


estar correctamente etiquetados. 


Reglamento 


852/2004, Anexo 


I.A.II.4.g 


SI NO N/A   


3 


Se dispone de medidas de control de la 


contaminación procedente de los 


biocidas, los detergentes y desinfectantes 


utilizados y estos son aptos para uso 


- Los productos de limpieza y 


desinfección se almacenan en zonas 


exclusivas. 


- Estos productos se emplean en la 


R.852/2004, Anexo 


I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


alimentario. dosis y forma establecida por el 


fabricante. 


- Los productos de limpieza y 


desinfección se conservan en sus 


envases originales, con la etiqueta del 


fabricante. 


- En el caso de realizarse la 


desinfección del agua utilizada, se 


emplean productos aptos para la 


desinfección del agua de bebida, en la 


dosis y forma establecida por el 


fabricante. 


 


6. Transporte (identificar al responsable) 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los transportistas, los contenedores y los 


medios de transporte de animales vivos 


están autorizados y registrados. 


- La empresa transportista debe estar 


autorizada para el transporte de 


animales vivos.  


- Los medios de transporte deben 


estar autorizados.  


- El transportista debe tener la 


autorización necesaria. 


- Guía de origen y Sanidad. 


- Certificado de Limpieza y 


desinfección. 


RD 990/2022 


Artículos 4 y 6  
SI NO N/A   
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2 
Los medios de transporte disponen de 


sistema de desagüe adecuado. 
 


 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte 


B.2 


SI NO N/A   


3 


Los medios de transporte están equipados 


para garantizar las mejores condiciones 


de supervivencia de los moluscos y  


protegerlos contra la contaminación. 


- Los productos no se transportan 


cubiertos con paños sucios. 


R 853/2004. 


Sección VII. 


Capítulo II. Parte 


B.2 


SI NO N/A  


4 


Los receptáculos o contenedores para el 


transporte de los productos se mantienen  


limpios y cuando sea necesario se 


desinfectan. 


- No se observa suciedad en los 


receptáculos o contenedores 


utilizados.  


852/2004 anexo I 


parte A II 4.b 
SI NO N/A  


5 
El lote va acompañado de su documento 


de registro. 


- Copia del documento de registro del 


molusco recolectado correctamente 


cumplimentada. 


R.853/2004 


Sección VII 


Capítulo I Punto 3 


SI NO N/A  


 


7. Personal 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


El personal que manipula productos 


alimenticios ha recibido formación sobre 


riesgos sanitarios. 


- El personal conoce y aplica las 


prácticas correctas de higiene 


relacionadas con la actividad laboral. 


R. 852/2004, 


Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   
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8. Registros 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los titulares de las explotaciones de 


acuicultura llevan, de manera 


actualizada, un registro de explotación 


denominado libro de explotación 


- Libro de explotación o, en su defecto, 


todos los documentos que componen 


el libro de explotación con especial 


importancia en los movimientos de los 


animales. 


RD1614/2008 SI NO N/A   


2 


Registro sobre los resultados de todos 


los análisis efectuados en muestras 


tomadas de animales y otras muestras 


tomadas con fines de diagnóstico, que 


tengan importancia para la salud 


humana. 


 
R 852/2004 Anexo 


I Aptdo. III 8 d 
SI NO N/A   


3 


Registro sobre todos los informes 


pertinentes sobre los controles 


efectuados a animales o a productos de 


origen animal. 


 
R 852/2004 Anexo 


I Aptdo. III 8 e 
SI NO N/A  


4 Registro de formación del personal. 
- Documentación que acredite la 


formación recibida por el personal. 


R 852/2004  


Anexo I Aptdo. II 


4e 


SI NO N/A  


5 Registro sobre limpieza y desinfección. 


- Fechas de cada limpieza y 


desinfección realizada, además de 


recoger con qué productos y cómo se 


realizó. 


R 852/2004 anexo 


I parte A II 4  b 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


6 
Registro sobre el control del agua 


utilizado. 


- Fechas de los controles realizados y 


sus resultados. 


R 852/2004 anexo 


I parte A II 4  d 
SI NO N/A  


7 Registro sobre el control de plagas. 


- En el caso que se haya realizado 


algún tratamiento, se deberá contar 


con los partes de diagnosis y 


tratamientos respectivos, así como con 


las fichas técnicas de los productos 


aplicados. 


- Los partes estarán debidamente 


cumplimentados. 


- Los productos aplicados están 


autorizados y son aptos para el uso al 


que se destinan. 


R. 852/2004  


Anexo I Aptdo. II 


4e 


SI NO N/A  


8 
Se conservan los registros de manera 


adecuada. 


- Conservan los registros sin deteriorar 


y están a disposición del personal que 


lo solicite. 


R 852/2004 Anexo 


I Aptdo. III 7 
SI NO N/A  


9 
Se conservan los registros durante un 


periodo adecuado. 
- Período mínimo de tres años. 


R 852/2004 Anexo 


I Aptdo. III 7  


RD 1614/2008 


 


SI NO N/A  


 


 


 
9. Operadores Intermediarios 


 


 







 


12 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los operadores intermediarios con o sin 


local deberán estar registrados por la 


autoridad competente como operador 


de empresa alimentaria en el ámbito de 


la producción primaria. 


 


Deberán autorizarse de conformidad 


con Reglamento 853/2004 articulo 4 


apartado 2 


 


 


 


Reglamento 


853/2004 sección 


7 capitulo 1. 8 


SI NO N/A   


2 


Las únicas actividades que realizan son 


las de manipular, lavar o almacenar 


moluscos bivalvos vivos a temperatura 


ambiente sin agrupamiento ni 


acondicionamiento 


 


Reglamento 


853/2004 sección 


7 capitulo 1. 8 


SI NO N/A   


3 


 


Los lotes de moluscos que se envían 


desde un operador intermediario se 


hacen con el documento de registro 


correspondiente. 


 


Reglamento 


853/2004 sección 


7 capitulo 1, 4.d 


SI NO N/A  
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ANEXO III 


 


PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 


ACUICULTURA 


 


EMBARCACIONES AUXILIARES DE ACUICULTURA 


 


 


 


 
DATOS DEL BUQUE  


  


Nombre de la embarcación 


auxiliar:   


Matrícula y Folio:   


Número CFPO:   


Armador:   


Puerto Base:   


Tipo de manipulación a bordo:   


Primer establecimiento de 


destino:   


  


DATOS DEL CONTROL  


  


Identificación de la persona que 


realiza el control:   


Lugar y fecha:   


Hora de inicio y fin:   


Persona entrevistada:   


Cargo en la embarcación:    


Transportista responsable:    
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EMBARCACION 


1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 


A. Requisitos aplicables a todos los buques. 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


El diseño es adecuado evitándose 


contaminación con agua de sentina, aguas 


residuales, humo u otras sustancias nocivas 


- Las aguas de sentinas, aguas residuales, 


humos, carburantes, aceites, grasas, etc. no 


entran en contacto con los elementos 


utilizados en la siembra y manipulación: 


pienso, semillas, alevines, productos de la 


cosecha, contenedores para el sacrificio de 


los animales; elementos estructurales que 


puedan contactar con los animales (redes, 


cuerdas, cestillos, etc); envases o sacos; 


hielo; ni con los equipos, útiles y 


superficies empleados en el 


almacenamiento, manipulación o 


clasificación. 


- Las zonas de manipulación y 


almacenamiento están aisladas del motor y 


de la sala de máquinas, así como de sus 


salidas de humos. 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo I 


A.1 


SI NO N/A   


2 


Todas las superficies que puedan estar en 


contacto con los productos pesqueros son 


lisas, resistentes a la corrosión y  fáciles de 


limpiar. Los revestimientos de las 


superficies  son duraderos  y no tóxicos. 


- El diseño de las superficies evita la 


acumulación de suciedad. 


- Ausencia de óxido en las superficies que 


puedan estar en contacto con los 


productos de la acuicultura: grúa, 


desgranadora, tamizadora/clasificadora, 


envasadora; o el alimento. 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo I 


A.2 


SI NO N/A   







 


3 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


- Los revestimientos no presentan 


deterioro: roturas, astillas o pinturas 


descascarilladas. 


- Los materiales de los revestimientos 


(pinturas, láminas de goma, etc.) no 


aportan sustancias toxicas al producto de 


la acuicultura o al alimento; son aptos para 


contacto con alimentos. 


3 


El equipo y los instrumentos usados en las 


faenas son resistentes a la corrosión y 


fáciles de limpiar y desinfectar y se 


mantienen limpios y cuando sea necesario 


se desinfectan.  


- El material de los útiles e instrumentos 


usados en la actividad es acero inoxidable, 


poliéster o fibra de vidrio, plástico de uso 


alimentario u otro material apto. 


- Ausencia de óxido en los útiles e 


instrumentos utilizados. 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo I 


A.3; 852/2004 


anexo I parte A II 


4.b 


SI NO N/A  


4 


La situación de la toma de agua para ser 


usada con los productos pesqueros evita la 


contaminación del suministro de agua. 


- La toma de agua del caballo (grifo de 


fondo) se situará en la banda contraria a la 


salida de aguas residuales y de desagüe de 


la sentina. De no ser así, la toma de agua 


estará más a proa  que dichos vertidos.  


- De disponer la embarcación de dos 


tomas de agua se utilizará la situada en la 


banda contraria a los vertidos. 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo I 


A.4 


SI NO N/A  
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2. Instalaciones  


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se mantienen limpias todas las 


instalaciones utilizadas en la producción 


primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 


desinfectan de manera adecuada. 


- Ausencia de suciedad en todas las 


instalaciones: cubierta, bodegas, zonas de 


almacenamiento del hielo, útiles equipos 


de buceo, contenedores, toldos, lonas, etc. 


852/2004 anexo I 


parte A II 4.a 
SI NO N/A   


2 


Se mantienen limpias todas las 


instalaciones utilizadas en relación a las 


operaciones conexas y, en su caso, tras la 


limpieza, se desinfectan de manera 


adecuada. 


- Buenas prácticas e higiene en la descarga: 


no se depositan productos pesqueros ni 


cajas con productos pesqueros 


directamente en el suelo. 


- Ausencia de suciedad en los equipos 


utilizados para el transporte de productos 


pesqueros. 


852/2004 anexo I 


parte A II 4.a 
SI NO N/A   


 


3. Almacenamiento, recipientes, envases. 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


En el momento de utilización, las partes de 


la embarcación o los contenedores y 


envases reservados para el almacenamiento 


de los productos de la pesca se conservan 


limpios y en buen estado de 


mantenimiento. 


- No se observa suciedad ni signos de 


deterioro en: contenedores, sacos, envases 


o cualquier otro sistema usado en el 


almacenamiento de los productos. 


R. 853/2004 anexo 


III sección VIII cap. 


1 aptdo. II . 1 


SI NO N/A   


2 


Los recipientes en los que se conserven en 


hielo los productos evitan que el agua de 


fusión del hielo permanezca en contacto 


con los productos.  


- Se emplean envases con orificios de 


drenaje para permitir la salida del agua de 


fusión del hielo. 


853/2004 anexo III 


sección VIII cap. VI 


1 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


3 


Los recipientes en los que se conserven en 


hielo los productos deben ser resistentes al 


agua. 


 


853/2004 anexo III 


sección VIII cap. VI 


1 


SI NO N/A  


4 


Se garantiza que el material de envasado 


no es fuente de contaminación y apto para 


uso alimentario.  


 


R. 853/2004. 


Anexo III. Sección 


VIII. Capítulo VI.3; 


R. 1935/2004 


SI NO N/A  


5 


Se garantiza que el material de envasado se 


almacena de manera tal que no se exponga 


al riesgo de contaminación. 


- El material de envasado se almacena en 


zonas exclusivas y separadas de otros 


elementos estructurales de la embarcación 


auxiliar, como la grúa o la maquinaria 


usada para encordar, desgranar o clasificar. 


Tampoco tiene contacto con el alimento 


para el cultivo, elementos estructurales del 


sistema de cultivo (redes, boyas, etc.), cajas 


sucias, provisiones de la tripulación, 


productos de limpieza, aceites, humos, 


residuos, etc. 


- En el caso que los envases se almacenen 


en cubierta, están protegidos con plásticos 


u otros materiales aptos para uso 


alimentario, que impidan el contacto 


directo con el exterior. 


R. 853/2004. 


Anexo III. Sección 


VIII. Capítulo VI.3 


SI NO N/A  


6 


Se garantiza que el material de envasado si 


va a reutilizarse, es fácil de limpiar y, en 


caso necesario, de desinfectar. 


- Los envases tienen las superficies lisas. 


- Su diseño permite una correcta limpieza y 


desinfección. 


R. 853/2004. 


Anexo III. Sección 


VIII. Capítulo VI.3 


SI NO N/A   
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4. Empleo de agua y hielo 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se utiliza agua potable o agua de mar 


limpia en los diferentes procesos de trabajo 


(limpieza de los productos pesqueros, 


limpieza de superficies de contacto, etc.) 


- La manguera está conectada a la red de 


agua potable cuando se realizan las tareas 


de limpieza y desinfección en puerto. 


- No se usa nunca agua del puerto para la 


limpieza. 


853/2004 anexo III 


sección VIII  3.c y 


852/2004 anexo I 


parte A II 4.d 


SI NO N/A   


2 


Si se usa hielo como refrigerador, éste se 


fabrica con agua potable y debe proceder 


de una empresa con registro sanitario o 


con agua de mar limpia.  


- Registro Sanitario de la fábrica de hielo 


abastecedora conforme. 


- El hielo elaborado con agua de mar 


limpia no presenta coloraciones u otras 


características organolépticas anormales. 


- Si se utiliza la fábrica de hielo en puerto, 


verificar que está enganchada a la red de 


agua potable. 


853/2004 anexo III 


sección VIII 3.c  


RD 191/2011 


SI NO N/A   


 


5. Captura, izado y embarque 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Desde el momento de su embarque, los 


productos de la pesca se protegen de la 


contaminación y de los efectos del sol o de 


cualquier otra fuente de calor. 


- Los productos pesqueros, en el caso de 


estar por un tiempo en cubierta, han de 


estar protegidos. 


- Los productos pesqueros se almacenan 


en la bodega o en las neveras destinadas 


para tal uso. 


-Se almacenan sin contacto con hielo sin 


usar, cebos, cajas sucias, provisiones de la 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo 


II.2 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


tripulación, productos de limpieza, aceites, 


humos, residuos, etc. 


2 


Los productos de la pesca, excepto los que 


se conserven vivos, se someten a un 


proceso de refrigeración lo antes posible 


después de su embarque. 


- Los productos de la pesca están cubiertos 


con hielo. 


- Los productos de la pesca enteros y 


eviscerados podrán transportarse o 


almacenarse en agua refrigerada a bordo 


de los buques. 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo 


II.4 y capítulo III, 


aptdo A.5.  


SI NO N/A   


3 


Cuando no sea posible refrigerarlos, 


deberán desembarcarse lo antes posible. 


(en buques de menos de 24 horas) 


 


853 /2004 anexo III 


Sección VIII 


capítulo I, aptdo 


II.4 


SI NO N/A  


 


 


6. Producto y manipulación 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los productos pesqueros se manipulan  y 


almacenan evitando magulladuras y 


deterioros. 


- El producto no se desplaza con los pies. 


- Las grandes piezas no se arrastran sobre 


la cubierta. 


- Se emplean elementos y técnicas de 


manipulación y de extracción del sistema 


de cultivo que evitan al producto heridas y 


golpes. 


- La cantidad de producto contenida en el 


envase evita el aplastamiento. 


- Los productos que presentes golpes, 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo I, aptdo II 


3 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


cortes, aplastamientos, valvas rotas, etc. no 


se almacenan con el resto de producto. 


2 


Si se produce el eviscerado o descabezado, 


se hará de manera higiénica, lo antes 


posible tras su captura y  los productos se 


lavan inmediatamente a fondo. Las vísceras 


y cabezas  se retiran lo antes posible y se 


mantienen apartadas de los productos 


destinados al consumo humano.  


- La actividad de eviscerado o descabezado 


no expone a riesgo de contaminación a los 


productos de la pesca, envases o hielo. 


- Las actividades se realizan en una zona 


exclusiva.  


- Los útiles y superficies empleados en las 


tareas de eviscerado y/o descabezado no 


presentan óxido, ni restos de suciedad. 


- En los ejemplares eviscerados se observa 


que las vísceras se han eliminado 


completamente. 


- Los productos eviscerados o 


descabezados se encuentran almacenados 


independientemente de los productos 


destinados al consumo humano. 


- Las superficies donde se ha realizados el 


eviscerado o descabezado se limpiarán - 


desinfectarán inmediatamente para evitar 


contaminaciones cruzadas. 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo I, aptdo 


II.6 


SI NO N/A   


3 


Los hígados y huevas destinados a 


consumo humano se conservan en hielo, a 


una temperatura  próxima a fusión del 


hielo o bien congelados.  


- La temperatura es la adecuada. 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo I, aptdo 


II.6 


SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


4 


Los productos de la pesca que se 


mantienen vivos se conservan de modo 


que no afecta a su viabilidad. 


- Están almacenados en neveras o 


contenedores protegidos del sol y las 


inclemencias del tiempo. 


- No se utilizan paños u otro tipo de 


tejidos sucios para preservar la humedad 


del los productos pesqueros vivos. 


- El circuito de entrada y salida del agua 


para productos que se mantienen inmersos 


en agua de mar facilitará la circulación y 


renovación completa del agua. 


R.853/2004 Anexo 


III Sección VIII 


Capítulo VII 3 


SI NO N/A  


 


7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Se evitará, en la medida de lo posible, que 


los animales y plagas provoquen 


contaminación. 


 
852/2004 anexo I 


parte A II 4 f 
SI NO N/A   


2 


Se almacenan, manipulan y eliminan los 


residuos y sustancias peligrosas de forma 


tal que se evita la contaminación. 


- Las sustancias peligrosas (aceites, grasas, 


combustibles) se almacenan en lugares 


exclusivos, nunca en las zonas donde se 


almacenan los productos acuícolas , 


alimento, elementos para el cultivo, 


contenedores, envases, hielo, ni con los 


equipos o útiles empleados en su 


manipulación. 


- Los residuos no se almacenan en 


contacto con producto, envases o hielo. 


Reglamento 


852/2004, Anexo 


I.A.II.4.g 


SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


- Los contenedores destinados al 


almacenamiento de basuras disponen de 


tapas. 


- Los contenedores de residuos se 


mantienen limpios. 


- Tras la descarga de las capturas, tiene 


lugar el desembarco de los residuos de 


forma inmediata, disponiéndose en los 


lugares del puerto destinados para ello. 


3 


Se dispone de medidas de control de la 


contaminación procedente de los biocidas, 


los detergentes y desinfectantes utilizados  


y estos son aptos para uso alimentario.  


 


- Los productos de limpieza - desinfección 


se almacenan en zonas exclusivas. 


- Estos productos se emplean en la dosis y 


forma establecida por el fabricante. 


- Los productos de limpieza y desinfección 


se conservan en sus envases originales con 


la etiqueta del fabricante. 


- En el caso de realizarse la desinfección 


del agua utilizada (depósitos), se emplean 


productos aptos para la desinfección del 


agua de bebida, en la dosis y forma 


establecida por el fabricante. 


- No existen a bordo insecticidas ni 


rodenticidas. 


R.852/2004, Anexo 


I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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8. Desembarque 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


El equipo de descarga y desembarque que 


entra en contacto con los productos de la 


pesca está construido con materiales fáciles 


de limpiar y desinfectar. 


- El material de los carros, palets, 


traspaletas, etc. es apto. 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo II.1a 


SI NO N/A   


2 


 El equipo de descarga y desembarque que 


entre en contacto con los productos de la 


pesca está en buen estado de conservación 


y limpieza. 


- Ausencia de óxido y de residuos 


adheridos en las superficies de los equipos. 


- No se observan signos de deterioro en 


las superficies de los equipos. 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo II.1a 


SI NO N/A   


3 
Las operaciones de descarga y 


desembarque deben ser rápidas.  


- Las capturas permanecen en el cantil del 


muelle el tiempo indispensable para su 


acondicionamiento sobre los palets, carros 


u otros elementos empleados para 


conducirlas al interior de la lonja o del 


vehículo de transporte. 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo II.1bi 


SI NO N/A  


4 


Se depositarán sin demora los productos 


de la pesca en un entorno protegido a la 


temperatura indicada en la normativa. 


- No se realizan tareas de clasificación en el 


cantil del muelle. 


- La producción se traslada directamente 


desde la embarcación auxiliar a la lonja o al 


vehículo de transporte para la salida a 


otros puertos. 


- Se realiza la adición inmediata de hielo a 


las capturas que no se refrigeraron a 


bordo. 


- Los productos pesqueros se protegen 


con materiales de fácil limpieza y 


desinfección. 


R. 853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo II.1bii 


SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


5 


Se usan materiales y prácticas que no 


causen daño a las partes comestibles del 


producto. 


- La descarga del producto de forma 


manual o con ayuda de grúas no daña el 


producto. 


- El producto no es arrastrado por el suelo. 


R.853 /2004 anexo 


III Sección VIII 


capítulo II 1 b iii 


SI NO N/A  


 


9. Transporte (no es responsable el armador) 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


Los receptáculos o contenedores para el 


transporte de los productos se mantienen 


limpios y cuando es necesario se 


desinfectan. 


- Ausencia de restos de pescado, hielo o 


cualquier otro elemento extraño. 


- Los receptáculos de los vehículos no 


tienen oquedades que permitan la 


acumulación de agua y dificulten la 


limpieza. 


852/2004 Anexo 


I.A II 4.b 
SI NO N/A   


2 


Los contenedores utilizados para expedir o 


almacenar productos de la pesca frescos, 


preparados, sin embalar y almacenados en 


hielo deberán evitar que el agua de fusión 


permanezca en contacto con los productos.  


- Los contenedores tienen orificios de 


drenaje para la salida del agua de fusión 


del hielo. 


853/2004 Sección 


VIII cap III A4 
SI NO N/A   


3 


Los productos de la pesca que se 


mantienen vivos se transportan de un 


modo que no afecten negativamente  a su 


viabilidad. 


- Los productos no se transportan 


cubiertos con paños húmedos. 


- Los productos se mantienen una 


temperatura entre 0-5 ºC. 


853/2004 Sección 


VIII cap. VIII 4 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


4 
Los productos frescos se mantienen a una 


temperatura próxima a la fusión del hielo. 


- El hielo cubre a la totalidad del producto 


pesquero. 


- Los productos de la pesca enteros y 


eviscerados podrán transportarse o 


almacenarse en agua refrigerada a bordo 


de los buques. 


853/2004 Sección 


VIII cap. VIII 1a y 


capítulo III, aptdo 


A.5.  


 


SI NO N/A  


 


10. Personal 


 


 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


El personal que manipula productos 


alimenticios ha recibido formación sobre 


riesgos sanitarios. 


- El personal conoce y aplica las prácticas 


correctas de higiene relacionadas con su 


actividad laboral. 


R. 852/2004, 


Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   


 


11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  


 


No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 podrá no aplicarse a los operadores que 


participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 3, apartado 2.14, del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del 


Consejo , entendiendo por “pesca costera artesanal” la practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de 


arrastre mencionados en el cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión de 20 de diciembre de 2003, relativo al registro comunitario 


de la flota pesquera, y que desarrollan su actividad únicamente en períodos breves de menos de 24 horas. 
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 


REFERENCIA 


NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 
Se conservan los registros de manera 


adecuada. 


- Conservan los registros sin deteriorar y 


están a disposición del personal que lo 


solicite. 


R. 852/2004, 


Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   


2 
Se conservan los registros durante un 


período adecuado. 


- Los registros se conservan durante un 


periodo no inferior a un año. 


R. 852/2004, 


Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   


3 


Existe un registro sobre limpieza y 


desinfección (tratamientos y frecuencia, 


fichas técnicas de los productos). 


- Existe un registro de limpieza y 


desinfección en el que se refleje qué se ha 


limpiado, cuándo, cómo y quién. 


852/2004 anexo I 


parte A II 4  b 
SI NO N/A  


4 


Existe un registro sobre  control del agua 


utilizada (Depósito, documentación de 


verificación periódica). 


- En el caso de utilizar hielo procedente de 


una fábrica de hielo, existirán facturas o 


comprobantes de su procedencia.  


852/2004 anexo I 


parte A II 4  d 
SI NO N/A  


5 Existe un registro de formación. 
-Documentación que acredite la formación 


recibida por el personal. 


852/2004 anexo I 


parte A II 4  e 
SI NO N/A  


6 
Existe un registro de tratamiento contra las 


plagas. 


- En el caso que se haya realizado algún 


tratamiento, se deberá contar con los 


partes de diagnosis y tratamientos 


respectivos así como con las fichas técnicas 


de los productos aplicados. 


- Los partes estarán debidamente 


cumplimentados. 


- Los productos aplicados están 


autorizados y son aptos para el uso al que 


se destinan. 


852/2004 anexo I 


parte A II 4  f 
SI NO N/A   


 


Nota: Dada la diversidad de situaciones en la acuicultura, será cada una de las Comunidades Autónomas las que adapten este Protocolo para las 


embarcaciones auxiliares a sus características, incorporando los ítems que consideren necesarios. 
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ANEXO IV 


 


PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 


 


Fecha:                       


Acta nº: 


Identificación del operador: 


Identificación del Inspector: 


Identificación del Supervisor: 


Observaciones  


Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 


 


 CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 
Los datos sobre el control están completos 


(operador, inspector, lugar, fecha,etc)   


 


    


2 
Utiliza  el Protocolo de control oficial de higiene 


pertinente 


       


3 


Se ha seleccionado la unidad inspeccionada según 


los criterios de riesgo especificados en el 


Programa de Control Oficial 


    


4 
Se han rellenado todas las casillas del Protocolo de 


control 


       


5 


En el caso de contestar N/A (No aplica en los 


Protocolos de control de la inspección) se 


encuentra justificado 


       


6 
Constan en el acta y/o informe todos los 


incumplimientos detectados 


       


7 
Se identifican los incumplimientos en relación a la 


pregunta del protocolo 
 


 
  


8 
Son claras las observaciones respecto de los 


incumplimientos 
 


 
  


9 
Se especifican las medidas correctoras  ante los 


incumplimientos más relevantes 


       


10 
Se ha fijado un plazo para solventar los 


incumplimientos que lo precisan 


       


11 El acta está firmada por el inspector        


12 


El acta está firmada por el operador o en su caso, 


el inspector ha dejado constancia del motivo por 


el cual no firma 


       


13 
La documentación que acompaña el acta es clara y 


coherente   


 


    


 


No conformidades graves que invalidan el control 


 


No conformidades graves 
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ANEXO V 


 


PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 


 


 


Fecha                       Hora de inicio                  Hora de finalización 


Lugar donde se realiza la inspección 


Identificación del Operador:  


Identificación del Inspector: 


Identificación del Supervisor: 


Establecimiento 


Datos 


Observaciones  


Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 
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  CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 


1 


El inspector ha realizado el trabajo previo a la 


inspección (revisión documental de actas 


anteriores) 


    


  


  


2 
Se identifica el inspector a su llegada 


correctamente 


        


3 
El inspector indica el motivo de la inspección        


4 


Se ha seleccionado la unidad inspeccionada según 


los criterios de riesgo especificados en el 


Programa de Control Oficial 


        


5 
Utiliza el inspector el Protocolo de Control Oficial 


de higiene pertinente 


        


6 
Rellena el inspector todas las casillas del Protocolo         


7 
Constan en el acta de inspección en su caso los 


incumplimientos detectados 


    
 


  


8 


Constan en el acta de inspección las medidas 


correctoras de cada no conformidad 


    


 


  


9 


Constan en el acta de inspección los plazos de 


subsanación de las no conformidades detectadas 


        


10 


Se transmite al operador responsable de la unidad 


inspeccionada durante la inspección de las no 


conformidades halladas, las medidas correctoras y 


el plazo disponible para subsanar el 


incumplimiento 


        


11 


Acompaña al acta toda la documentación 


suministrada por el operador en relación a los 


incumplimientos encontrados 


        


12 El inspector firma el acta de inspección         


13 
El inspector hace firmar el acta al operador objeto 


del control de inspección 


    


  


  


14 


Se deja una copia del acta de control al operador 


objeto del mismo o se tramita por otro medio para 


que deje constancia 


       


 


No conformidades graves que invalidan el control 
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No conformidades graves 
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ANEXO VI 


 


INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este Programa Nacional, las 


autoridades competentes del control establecerán procedimientos que permitan conocer la eficacia de 


su aplicación, así como la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 


cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 


La información recabada sobre el desarrollo del Programa servirá para elaborar anualmente un 


Informe final de resultados donde quede reflejado el grado de cumplimiento de los objetivos del 


Programa durante ese año.  


Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  


La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como resultado de la aplicación de 


este Programa, un Informe anual, el cual constará al menos de los siguientes apartados:  


a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la programación de control oficial 


En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los objetivos del Programa 


Nacional de Control, así como del grado de consecución de la programación de control. 


Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad Autónoma tiene que tener en 


cuenta el número total de unidades de medida y el número de explotaciones de acuicultura 


continental, explotaciones de acuicultura marina y explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros 


invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) que conforman el 


universo objeto programado a controlar. De este universo, ha de contabilizarse cuantas unidades han 


sido controladas de manera efectiva y para las que existe documentación contrastable. 


Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su pertinencia y resultados. 


b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 


Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del grado o nivel de cumplimiento 


de la legislación por parte de los operadores económicos controlados. El resultado de este desarrollo 


ha de realizarse de forma cuantitativa y de forma cualitativa: 


➢ La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número de unidades 


controladas de manera efectiva y para las que hay una documentación que refleje todos los 


incumplimientos, así como el número total de controles que han dado lugar a la apertura de 


expedientes sancionadores. 


➢ El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo del incumplimiento, los 


riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y su evolución en el tiempo. 


c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 


Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante el 


operador económico como ante el propio sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 


c.1) Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  


Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas frente a los 


incumplimientos detectados por el operador económico: 


➢ Sanciones administrativas 
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➢ Sanciones económicas (multas) 


➢ Sanciones penales (aplicación del Código penal). 


c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma para verificar el 


funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. 


➢ Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o elaboración de 


nuevos procedimientos. 


➢ Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles o exigencia de 


formación específica al personal de nuevo ingreso. 


➢ Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación de los recursos 


existentes tras la revisión de prioridades. 


➢ Iniciativas especiales de control.  


d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de desarrollo general del Programa 


de Control y su evolución 


Evaluar globalmente los avances del Programa para alcanzar los objetivos reflejados en el mismo, así 


como la eficacia de los controles oficiales. 


Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales durante 


el año en curso y comparativamente con los últimos años. Además, también se analizará la tendencia 


general de los incumplimientos del Programa. 


Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 


El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene de la producción primaria 


en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades Autónomas pertinentes, será enviado, en forma 


digital, por la autoridad competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Acuicultura, 


Comercialización Pesquera Y Acciones estructurales, antes de que finalice el mes de febrero del año 


siguiente al de la ejecución del Programa. 


Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de este proceso se elaborará un 


único Informe Anual Nacional referido al control de la higiene de la producción primaria en la 


acuicultura, en toda España. 


A su vez  esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la Unidad Administrativa del 


MAPA encargada de recopilar los Informes anuales de los diferentes sectores que integran la cadena 


alimentaria y remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a cabo los 


controles oficiales pertinentes en todo el territorio español.  


Adaptación del Programa nacional. 


El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter plurianual estará 


interrelacionado con los resultados de  los Informes Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. 


Se valorará mediante los mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 


contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes encargadas del control.  


A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una evaluación global en el Grupo de 


Trabajo  establecido por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 


estructurales con las Comunidades Autónomas. Dicha evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o 


no, el Programa Nacional. 
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